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SECCION OFICIAL.

La Gaceta dj  hoy publica la ley de ampliación de 
ferro-carriles.

Un decreto del ministerio da Fomeuto disponien­
do que las cátedras vacantes se provean una por ópo 
Kiciou y otra por concurso.

Otro decreto del ministerio de Hacienda para el 
arriendo en pública subasta de la cosecha del presen 
te abo de las fabricas de sal que perteueceu al Es­
tallo.

Y otro del ministerio de la Gobernación con el ar 
reglo y plantilla del cuerpo de órden público.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continuación de la ley provisional de administración 
y contabilidad de la Hacienda.

Se prohíbe la existencia de cajas particulares, 
aunque sólo contengau fondos destinados y aplica­
dos ya á un ramo especial, á no ser que por conve 
uiencia del servicio se creyera necesa''ia la existen 
cia de alguna de estas cajas, en cuyo caso deberá 
establecerse con conocimiento y conseutimiento del 
ministerio de Hacienda, y su custodiaquedarácargo 
de claveros é interventores responsables en la forma 
que determine uu reglamento especial.

Art. 5.* No se concederán exenciones, perdones ni 
rebajas de las contribuciones ó impuestos públicos, 
ni moratorias gara el pago de débitos ai Tesoro, sino 
en los casos y en la forma qne las leyes hubieren de 
terminado.

Art. 6.® No poJrán enajenarse ni hipotecarse los 
derechos de la Hacienda pública, cualquiera que sea 
su naturaleza, sino en virtud do una ley, y tampoco 
podrau arrendarse las rentas públicas fuera de.los 
casos en que se halle espresameute autorizado por 
las leyes de su creación ó por otra ley especial.

Art. 7.' Para someter á juicio de árbitros las 
contiendas que se susciten sobre los derechos de la 
Hacienda habrá de preceder una ley autorizándolo.

Art. 8 .‘ En las negociaciones y comisioues del 
Tesoro y en todo contrato de ejecución material para 
atender á algún servicio público se prohíbe, bajo 
pena de nulidad, toda estipulajion .ó cláusula que 
esplicita ó implícitamente suprima ó altere las for­
malidades establecidas para justifloar el cargo y 
descargo de las personas responsables dcl legítimo 
em, leo de los fondos públicos. Cualquiera que sea 
la clase y condición de ios que por co.uisiou espresa 
ó por servicios accidentales teugau parte eu aque­
llas operaciüues, aun cuando uo faercu empleados 
públicos, quodaráu por este solo hecho sujetos on 1 a 
rendición de sus cuentas á las reglas de jusiiflcaclon 
establecidas por los reglamentos é Instrucciones 
para cada caso.

Art. 9." Los procedimientos, así para la cobranza 
de contribuciones como para las de las demás rentas 
públicas y créditos defluitivam.inte liqui-Iados á fa­
vor de la Hacienda, serán meramente administrati­
vos, y se ejecutarán por los agentes de la administra- 
Ciou en la forma que las leyes y reglamentos üscales 
determinen. Las certificaciones de los débitos de 
aquella procedencia que expidan los interventores y 
jefes de los ramos respectivos tendrán la misma fuer­
za ejecutiva para proceder contra los bienes y  dere­
chos de los deudoresque la sentencia judicial. No po­
drán hacerse estos asun os contenciosos mientras no 
se realice el pago ó la consignación de lo liquidado en 
I as Cajas de los Tesoro públicos.

Art. 10. Los procedimientos para el reintegro de 
la Hacienda pública en los casos de alcances, mal- 
Tersacion de fondos ó desfalcos, cualquiera que sea 
su naturaleza, serán- administrativos y se seguirán 
por la vía de apremio mientras solo se dirijan* con­
tra los empleados alcanzados ó sus bienes, y contra 
los fiadores ó personas responsables, ya por razan de 
obligaciones contraídas eu las fianzas, ya por su iu- 
tervencion oficial en las diligencias y aprobación do 

.estas, ó ya por razón de actos administrativos que 
hubieren ejercido como funcionarios públicos, sin que 
obste para la continuación de los indicados procedi­
mientos en dicha via la jurisdicción lie los tribunales 
competentes para cono -er y' fallar sobre las causas 
criminales que por aquellos delitos se formareu, de 
cuya decisión deberá darse conocimiento á los jefes 
de los alcanzados ó malversadores.

Art. 11. Cuando contra los firocedimientos admi­
nistrativos á que se refiere el artículo anterior se opu 
sieren demandas por terceras personas que ninguna 
responsabilidad tengan para con la Hacienda públi­
ca por Obligación ó gestión propia ó tramitada, el in ­
cidente se ventilará'por trámites de justí ia ante los 
tribunales competentes.

Art. 12. En el procedimiento por apremio de que 
habla el art. 9.* se aplicará ante todas cosas al rein­
tegro de la Hacienda pública la fianza que tuviera 
prestada el empleafio responsable.

Si esta fianza fuere insuficiente, se perseguirán en 
seguida los bienes muebles 6 inmuebles de la perte 
nencia del mismo.

Si estos no alcanzaren á cubrir el desfalco, y el 
valor efectivo de las fincas hipotecadas no hubiere 
llegado al que se les atribuyó en la fianza, se dirigi­
rá el apremio solo por la diferaucia que resulte entre 
ambos valores contra los testigos de abono y  los fun 
cionarios aprobantes de la flanz-i, no persiguiéndose 
á estos hasta después que se hayan agotado los me­
dios de reintegro contra aquellos,

puando todavía quedare por c'qbrir el alcance en 
todo ó en parte después de las gestiones preceden­
tes; se dirigirá el apreinio contra los jefes ó emplea 
dos á quienes con arreglo á las instruccione» de ca ­
da ramo deba exigirse h  responsabilidad subsidiaria 

Art. 13. La Hacienda pública por sus créditos li ­
quidados tiene derecho de prelácion en concurrencia 
con otros acreedores, sin otras excepciones que las 
siguientes:

1. * Los acreedores que lo sean por título de domi­
nio ó de hipoteca especial con relación á las fincas 
comprendidas en la fianza que prestó el deudor á 
favor de la Hacienda, siempre que aquel título no 
haya caducado legítimamente y sea de fecha ante­
rior á la del otorgamiento de dicha fianza.

2. » Los que tengan la misma acción de dominio ó 
de hipoteca especial sobre los bienes del deudor no 
comprendidos en la fianza, siempre que el título de 
aquella acción esté vigente; pero quedando á salvo 
el derecho de la Hacienda, contra toda enajenación 
o hipoteca de los bienes del deudor, si resultare ó

pudiere probarse haber sido simuladas ó haberse he­
cho en fraude de las acciones del flaco.

3. Las mujeres por su dote entregada y revestida 
de todas las solemnidades prescritas por el dere­
cho común, escluyén lose la dote simplemente con­
fesada, cualquiera que sea la fecha de su otorga- 
mieuto.

Art. 14 Los procedímieutos para 11 cobranza de 
créditos por alcances, cuando estos hayan sido des­
cubiertos por los jefes de los empleados, serán dis­
puestos por-los mismos jefes con aprobación de la 
autoridad sup-'ri.)r económica do la provincia.

Los empleados, sin embargo, verificado que sea 
el pago ó ia consignación de la cantidad demandada, 
podrán reclamar contra la providencia de los jefes 
ante el Tribunal de Cuentas.

Art. 15. También corresponderán al órden adminis­
trativo la venta y  administración de bienes desamor- 
tizado.s y propiedades del Estado. Las contiendas que 
sobre incidencias de subastas ó de'arrendamientos de 
los mismos bienes ocurran entre el Estado y  los par­
ticulares que con él contrataron se ventilarán ante 
las corporaciones y con sujeción á los trámites que 
disijongan las leyes é instrucciones que regulan estos 
servicios.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad, cuando 
ileguen al estado de contenciosas, pasarán á los tr i­
bunales de justicia á quieues corresponda.

Art. 16. Ningún tribunal podrá despachar manda­
miento de ejecución ni dictar providencias do em­
bargo contra las rentas ó caudales del Estado.

Los que fueren competentes para conocer sobre 
reclamación de créditos á cargo de la Hacienda pú 
bhca y en favor de particulares dictarán sus fallos 
declaratorios del derecho de las partes, y podrán 
mandar que se cumpan cuando hubieren causado 
ejecutoria; pero ¡este cumplimiento tocará csolusiva- 
menteálos agentes de la Administración, quienes, 
con autorización del Gobierno, acordarán y verifica­
rán el pago en la forma ydento de los límites que se • 
Salen las leyes de presupuestos y las reglas estable 
oídas para el de las obligaciones del Estado.

Art. 17. La Hacienda pública tiene derecho al In 
teres anual de un 0 por 190 sobre el importe total de 
los aleauees.-malversaciou y  desfalcos de sus fondos, 
á contar desde el dia en que se le irrogue el perjuicio' 
hasta el en que so verifique el reintegro. Pero cuando 
por la insolvencia dél deudor directo se exija el pago 
á los responsables subsidiarios, solamente se l»s ca r­
garán dichos interéses desde el dia eu que declarada 
su responsabilidad se les requiera al pago hasta el en 
que realicen el reintegro. La obligación al pago de 
los intereses uo eximirá á los responsables de las ne­
nas eu que hayau incurrido.

Art. 18. Ninguna reclamación contra el Estado á 
titulo de daños y perjuicios ó a titulo de equidad será 
admitida gubernativameute pasado un año desde'el 
hecho en que se fuude el reclamante, quedando á 
este únicamente el recurso que corresponda ante loa
tribunales competentes, arque habrá lugar como si 
Ja reclamación hubiera sido denegada por el gobier
no. Este recurso prescribirá por el trascurso de dos 
Eüoŝ  á contar desdo la misma fcchR.

Art. 19. Tolo crédito cayo reconocimiento y 11 
quidacion no se haya solicitado con la presentación 
de sus documentos justificativos dentro de los cinco
anos siguientes á la couclusion del servicio de que 
proceda quedará prescrito. No será aplicable esta dis­
posición á los créditos cuyo recoyocimiento y liqui­
dación haya dejado do verificarse por causas iude- 
pendientes de los interesa ¡os, siempre que estos ju s­
tifiquen haber presentado en tiempo oportuno sus 
f u ía d r * ° “^" ^ documentos en que las hayan

Con este fin todo acreedor podrá exigir do la ofici­
na a que correspouda uu recibo espresivo de la recla­
mación y documentos presentados y de la fecha y 
ufimero de su inscripción eu el registro de la misma 
Ouciaa.

No se entiende abierto ni rehabilitado por este ar­
ticulo ningún plazo que estuviere cerrado ó fenecido
á virtud de disposiciones anteriores.

Art 20 Las operaciones de la dirección de la deu­
da publica estarau bajo la inspección de una comí 
sien permanente compuesta de tres individuos de 
cada uno de los Cuerpos colegisladores. quienes ha 
ciendo el reconocimiento y examen de los libros v 
cajas de aquella dependencia, siempre que lo estimen 
conveniente, presentaran á las Córtes anualmente su 
informe proponiendo las mejoras de que sea suscenti-
h lft fin A ro*ftni7of*í/\r» .ble su Organización.

Esta comisión se nombrará en cada legislatura 
Iqego que esta se haya constituido, y continuará en 
el ejercicio de su cargo hasta que sea relevada por la

'Jstón suspensas las 
Córtes ó se haya disuelto el Congreso de los dipu­
tados. 

A rt 21. Eltrario 1 *1“° acuerde resolución cou-
tS o  ó f  ® ® prohibiciones d« este capí
tulo. ó a las reglas en él dispuestas para que no se 
menoscaben ios intereses públicos, quedará sujeto á 
la responsabilidad que señala el Código penal á los
defraudadores de intereses públicos. ^

Art. 22. Los jefes y empleados públicos míe «Ami 
nistrando las contribuciones, rentas, valores im  ­
piedades y  derechos que constituyen el haber’ de U 
Hacienda ó del Tesoro faltaran álas órdenes, ins.ruc 
clones, reglamentos ó leyes de su re3„ectivó ramo ó 
causaran perjuicios á la Hacienda por comisión’ ú 
omision, serán responsables de su importe y queda 
*an obligados á su resarcimiento y á las peúís en que 
hayan incurrido si hubiere mediado delito.  ̂

CAPITULO II.
De las obligaciones del Estado y de los presupuestos.

Art. 23. Son únicamente obligaciones exigibles 
del Estado las que se comprenden en la ley anual de 
presupuestos ó se reconocen como tales por leyjg es­
peciales.

Art. 24. Cada ministerio formará el presupuesto 
anual de todos los gastos de su servicio, y lo pasará 
al de Hacienda, por el cual se redactará y presenta­
rá á las Córtes el presupuesto genera! de gastos del 
Estado, sometica lo al mismo tiemiio á su delibera 
Clon el de ingresos, ó sea la propuesta de medios con 
que cubrir todas las obligaciones. Esta propuesta 
acompañará siempre á todo proyecto de ley que lle­
ve consigo autorización de gastos. ^

Lospre upuestos generales d e ‘ingresos y  gastos
se presentaran a las Córtes antes del dia 11 del mes 
de Febrero, ó sea cuatro meses y 18 dias antes de 
aquel en que haya de empezar su ejercicio. i

I Art. 25. El presupuesto de cada ministerio solo 
! comprenderá los gastos de su servicio, clasificados 
: por capítulos, cada uno de los cuales contendrá las 

atenciones de una misma especie, subdivididas en el 
número de artículo.® necesarios para la determinación 
de los pormenores.

A rt. 2C. En el presupuesto de ingresos se expre - 
sará el importe calculado de cada uno de los recur­
sos de la Hacienda; el de gastos comprenderá todas 
las obligaciones cuyo cumplimiento exija el empleo 
de alguna cantidad.

Art. 27. Los presupuestos se dividirán en ordina­
rios y extraordinarios: en los ordinarios se incluirán 
los recursos y los gastos que tengan carácter perma­
nente, aunque su cuantía sea variable; en los ex ­
traordinarios se detallarán los recursos y obligacio­
nes de Carácter transitorio.

Art. 28. En Jos presupuestos de Ingresos figurará 
en partida separada cada contribución, impuesto ó 
renta, y también el producto de las fincas, valorea y 
derechos perten ;cientes al Estado.

Art. 29. El presupuesto ordinario de gastos tendrá 
dos partes; se comprenderán en la primera las obli­
gaciones generales del Estado, y en la segunda las 
propias de los dift rentes ministerios.

Una y otra se dividirán en secciones, y estas en 
capítulos y artículos

Art. 30. No podrán incluirse en una sección obli­
gaciones correspondientes á distintos ministerios, ni 
en un cipitulo diver.<os servicios, ni tampoco los gas 
tos del personal y material del mismo servicio.

Art. 31. Las Córtes discutirán y  votarán, por 
conceptos en los ingresos y por capítulos en los gas­
tos, todas las alteraciones que el gobierno projionga 
con relación á los presupuestos del año anterior; las 
demás partidas se entenderán aprobadas.

Art. 32. Si reunidas las Córtes en el tiempo seña­
lado por la Constitución dejasen de votar ó autorizar 
algún año la ley de presupuestos para el siguiente, 
se considerará vigente la inmediata anterior. Se ex­
ceptúa el casoeu que se determine otra cosa por uu i 
ley especial.

Art. 33. El gobierno no puede suprmir ni modifl- 
cer los recursos votados por el Parlamento, ni crear 
otros nuevos á no estar autorizados por la ley de pre- i 
supuestos ú otro especial. j

Tampoco podrá dar otro empleo á los fondos públi- j 
eos que el prescrito en la ley de presupuestos ú otra j 
que lo determine. |

Art. 34 Los miui.stros que ordenen exacciones 
no autorizadas por la ley incurrirán en las penas se 
baladas en t-1 Có'digo penal á los que cometen defrau­
dación atribuyéndose poder y facultades que no 
tienen.
3  Los que faltaren á la ley en la aplicación y distri­
bución de los fondos públicos quedarán sujetos á las 
penas prescrita.® por el mismo Código para los que 
distraen de su objeto direro, efectos ó cualquiera otra 
cosa recioida en depósito 6 administracioo.

Art. 35. Los presupuestos regirán durante un año; 
pero quedarán abiertos en los seis meses siguientes 
para la liquidación y ejecución de los cobros y pa­
gos pendientes al finalizar dicho año.

Art. 3G. Para cada mes se aprobará en Consejo de 
ministros uu'a distribución d.- fondos por capítulos de 
los presupuestos de to los los ministerios, con sujec- 
ciou á la cual la ordenación de pagos dispondrá el 
abono de las obligaciones dol Estado.

Art. 37. Las distribuciones mensuales de fondos 
se redactarán au el ministerio de Hacienda por los 
pedidos que le harán los demás ministerios, aten- j 
diendo á la importancia de las obligaciones propias de 
cada capítulo del presupuesto que hayan de satisfa­
cerse en los meses respectivos.

Art. 38 Eu la ley de cada presupuesto se fijará el 
importe ó la cantidad á que podrá ascender durante 
el año á que corresponda el mismo la Deuda flotante 
del Tesoro. Dentro del límite determinado para esta 
clase de Deuda podrá el ministro de Hacienda adqui­
rir sumas á préstamo, ó verificar cualquiera opera­
ción de crédito sin necesidad de otra autorización.

F.u los demas casos será indispensable se le aqto- 
rice por una ley.

Art. 39. El gobierno pasará al Tribuna! de Cuentas 
del Reino para su examen y toma do razón todos los 
contratos que cele ore con el .fin de adquirir fondos, 
bien sea eu concepto de préstamo ó anticipo, bien 
negociando valores ó efectos públicos. A los contra­
tos! originales se acompañarán los espedientes que los 
hayan producido; debiendo entregarse en el tribu­
nal dentro de los 30 dias siguientes al de la celebra­
ción del contrato. Se dará también cuenta al tribu 
nal de las órdenes que aprueben ó autoricen opi ra­
ciones del Jesoro para entretenimiento ó renovación 
de la Deuda flotante.
j??' Si en alguno de los referidos contratos ú operacio­
nes se hubiesen cometido ilegalidades ó cualquiera 
clase de abusos ó faltas, á juicio del tribunal, este 
dará inmediatamente cuenta á las Córtes por medio 
de una Memoria cstraordinaria.

Art. 40. Cuando ocurra la necesidad de hacer al­
gún gasto para el cual no haya crédito legislativo, ó 
sea insnflcie.nte la suma señalada en el presupuesto 
para atender á un servicio, el gobierno presentará al 
Congreso de los diputados un proyecto de ley, pi­
diendo en el primer caso un crédito estraordinario y 
en el segundo un suplemento de crédito, y propo­
niendo eu ambos los medios de obtener los fondos ne­
cesarios para cubrir las obligaciones que aquellos 
créditos representen.

Art. 41. Si las Córtes no estuvieran reunidas y el 
gasto para el cual falte crédito fuera urgente, el go- 
bisrno podrá, bajo su responsabilidad, acordarlo, ob­
servando estas formalidades.

Cuando resulten sobrantes de crédito en otros ca­
pítulos de la sección á que corresponda el gasto, po­
drá hacerse trasf renda de crédito del cupítulo ó 
capítulos que ofrezcan remanente ál capítulo ó á los 
capítulos en que exista el déficit. Estas trasferencias 
se acordarán por el Consejo de ministros, oyendo 
préviam nte á la sección de Hacienda del Consejo de 
Estado,

Cuando no hubiere sobrante en la misma secccion 
del presupuesto, el Consejo, de ministros acordará la 
concesión de suplemento de crédito ó crédito estraor­
dinario, oyendo préviamente al Consejo de Estado en 
pleno sobre la necesidad y urgencia del gasto, cuyo 
importe se .cubrirá provisionalmente coa la deuda 
flotante del Tesoro si las rentas ó recursos eventua­
les del Estado no hubiesen proporcionado valores su­
periores á los presupuestos oñ cantidad equiva- |

á que se refiere el artículo

lente 6 superior á la que representen los nuevos eré* 
ditos.

Art. 42. Los decretos de concesión de créditos e x ­
traordinarios ó de suplementos de crédito se remiti­
rán con los expedientes que los hayan producido al 
tribunal de Cuentas para su registro, y después se 
publicarán en la Gacela'de Madrid. El gobierno incur­
rirá en responsabilidad, conforme al articulo 34, si los 
ejecuta sin cumplir estos requisitos.

Art. 43. El gobierno presentará alCongresdde los 
diputados, dentro precisamente del primer mes de 
cada reunión de Córtes, un proyecto de ley de apro­
bación de los créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito acordados durante la época de suspensión 
de sesiones, y de los medios necesarios para obtener 
los recursos equivalentes 

Art.' 41. En el mismo plazo de un mes el tribunal 
de Cuentas presentará al Congreso una memoria dan­
do razón de los créditos extraordinarios y suplemen­
tos de crédito que haya registrado, y emitiendo su 
juicio sobre Ja legalidad de ca ia uno de ellos.

Art. 45. Serán responsables al reintegro de todo 
exceso de pago que hubiere hecho el Tesoro público 
los Jefes administrativos y  funcionarios de cualquiera 
clase que lo hubieren ocasionado al liquidar créditos 
ó haberes, ó al espedir documento en virtud de las 
funciones que les estén encomendadas, sin perjuicio 
de las penas á que haya lugar si resultase culpa­
bilidad.

CAPITULO III,
De los balances que deban acompañar al proyecto de ley de 

presupuestos.
Art. 46. Con el proyecto de ley de presupuestos 

j presentará e! gobierno un balance que ponga de ma- 
¡ niflesto la situación del anterior al terminar el año 
j de su período natural, y  Ja del Tesoro público eu la 

misma fecha, 
j Art, 47. El balance 
' anterior comprenderá;
I J . ‘ El importe calculado en la ley de presupues- 
I to por cada uno de los conceptos generales de ingre- 
I so; lo que por cuenta de 'os mismos se haya recau- 
j dado; las sumas pendientes de cobro; el total de los 
j valores probables del presupuesto, y  las diferencias 
I que produzca la comparación de estos con loa crédi- 
I tos legislativos.I 2. La cantidad consignada on cada sección del 

presupuesto de gastos para atender á los servicios 
públicos; lo satisfecho por cuenta de estos créditos 
durante el año; las sumas pendientes de pago; las 
obligaciones probables del presupuesto, y las dife­
rencias qu? resulten de su comparación con los c ré ­
ditos autorizados.

3.* Un estado de la Deuda flotante dcl Tesoro, 
que detallará con distinción de valor y clase los 
efeclos qne hubiera én circulacioii al empraar él año; 
los emitidos durante él; los recogidos en el mismo 
período; los que resultasen en circulaeioa al finalizar 
t! a.io; la cantidad satisfecha durante el mismo perío­
do por intereses y quebrantos de las operaciones so­
bre dicha clase de Deuda, y el tanto por 100, término 
medio á que haya costado su entretenimiento en la 
época á que se refiera el balance.

Y  Un estado de la cartera del Tesoro, expresivo 
del importe y  vencimiento de los efectos ó valores á 
favor de la Hacienda pública que hubiera al comen­
zar el año á que correspouda; los adquiridos duran­
te el; los realizados ó cedidos en el mismo periodo
y los que á su terminación resulten pendientes d¿ 
cobro.

4 " Los inventarios de tolo el material que posea 
el Estado, con expresión de las alteraciones qne hu 
biese sufrido durante el año y las exi.steucias que re- 
salten para el siguiente. ^

6.* El de flacas y derechos reales del Estado oue 
expresara los que posea-al principio del año, los que 
haya adquirido y enajenado con posterioridad, y  lo.

en el fin del mismo ne-

su.
gos, y- llevará toda la contabilidad del Estado.

Art. 53. La intervención general ejercerá 
funciones por medio de agentes directos ó delegado, 
establecidos cerca de todas las dependencias encar­
gadas de los diferentes ramos de la administración 
pública y  de Ja ordenación general ó secundaria de 
los pago*.

Art. 54. Todos los agente, interventores directo, 
serán nombrados por el ministro de Hacienda á pro­
puesta de la intervención general. En los mismo, 
términos se hará el nombramiento y  remoción de to­
do el personal de las intervenciones; pero en cuanto 
á las de las ordenaciones, dependencias y  estableci­
mientos de Guerra y Marina, ae observarán las regla, 
establecidas en los artículos 49 y  50 respecto á la . 
ordenaciones secundaria, de pagos de los mismo, 
mluisterios.

Art. 55. La intervención general del Estado que­
da facultada para inspeccionar por si ó por medio de 
delegados todas las dependencias y estabUcimieoto. 
de Guerra y  Marina en cuanto se refiera á los servi­
cios que produzcan liquidación y  pagos de obliga­
ciones.

Art. 56. Los iatérféutor,‘S serán responsable, 
mancomunadamente con l'os administradores, orde­
nadores de pagos y jefes de establecimientos de to­
dos los actos ilegales de estos referentes á la llqulda- 
cisn de derechos y obligaciones de la Hacienda y  del 
Tesoro, y á los pagos que realicen las cajas, siempre 
que los consientan sin hacer observación escrita 
acerca de su improcedencia ó ilegalidad.

que resulteu 
ríodo.

Ca pitu lo  iv .
De la ordeaaeion de los gastos del Estado, y de los pagos 

que para cubrirlos realice el Tesoro.
. Art. 48. Cada ministro ordenará ó dispondrá los 
gastos propios de los servicios correspondientes al 
departamento de su respectivo cargo con arreglo á 
las disposiciones de la presente ley. Esta facultad po 
dra delegarse por los ministros en los directores y 
demas agentes de la administración pública en los 
términos que establezcan ios reglamentos 

Art. 49. El ministro de Hacienda dispondrá todos 
los pagos que uayan de hacerse por las cujas públi­
cas. K este fin se confiere al director general del Te­
soro el carácter i’e ordenador general de pagos del 
Estado, cuyo cargo desempeñará por delegación dcl 
ministro de Hacienda.

Con el objeto de facilitar el servicio público, ha­
brá los ordenadores secundarios que se consid’eren 
necesarios.

Todos los ordenadores secundarios’ de pagos se­
rán subalternos del general del Estado. Su nombra­
miento y  renovación corresponde al ministro de Ha- 
ciedad.

Se exceptúan los ordenadores de los ramos de 
Guerra y Marina, los cuales seráu nombrados por 
estos mioisterios, dependerán, sin ’ mbargo, directa­
mente del del ministro de Hacienda, y  por consi­
guiente del ordenador general de pagos del Estado.

Art. 50. Kl personal de las ordenaciones de pagos 
de los ministerios se nombrará por el ministro de 
Hacienda, á propuesta fundada del ordenador gene­
ral de pagos del Estado.

Se esceptúau las ordenaciones de Guerra y Mari­
na, cuyo personal se nombrará por aquellos minis­
terios con sujeción á los escalafones y reglamento, 
de los cuerpos administrativos del ejercito y la ar­
mada.

Art, 51. Los or ¡enadores de pagos serán respon­
sables de todos los indebiJainento dispuestos, á no 
ser que el ministro de Hacienda los ordene, después 
de esponerle aquellos por escrito su improcedencia 
y las lazones en que esta pueda fundarse.

CAPITULO, V.
De la intervención.

Art. 52. Se confiere al director general de Conta­
bilidad el carácter de interventqr general de la ad­
ministración del Est ido La dirección de contabili­
dad fiscalizará todos los actos de la administración 
pública que produzcan ingresos ó gastos; interven­
drá la Ordenación y ejecución de los ingresos y  pa-

CAPITÜLO VI.
De las cuentas del Estado.

Art. 57. Eo todas Jas contribuciones, rentas, fin­
cas, valores y derechos cuyos rendimientos constitu­
yen el haber de la Hacienda; la distribución ó Inver­
sión que de este se haga y  de las operaciones que 
realice el Tesoro, se rendirán cuentas al tribunal de 
las del reino, por conducto de la intervención ge­
neral del Estado, en los plazos, en la forma y por los 
periodos que determinen las instrucciones ó regla­
mentos.

Art. 58. L .s  cuentas á que se refiere el artículo 
anterior se darán por los empleados que tengan á su 
cargo la administración ó manejo de las contribucio­
nes, rentas, propiedades, valores y  efectos, y serán 
intervenidas por agentes directos de la Intervención 
general del Estado. Estas cuentas parciales se dis­
pondrán de modo que por sus resultados puedan for­
marse las generales que ha de presentar el gobierno 
á las Córtes.

Art. 59. En el primer exámen y réparo de las 
cuentas parciales y su fallo corresponde á la Inter­
vención general del Estado, cuya dependencia las 
pasará ,nl tribunal ordenadas y clasificadas, despue» 
de hechas aquellas operaciones, en los plazos que lo» 
reglamentos establezcan.

Art. 60. Corresponde además á la intervención 
general perseguir los descubiertos que encuentre en 
él exámen de las cuentas parciales, y  también lo» 
alcances que el tribunal declare al revisarlas y  fallar­
las definitivamente, ó que se descubran fuera del 
exámen de las cuentas. Pero no se darán ^or termi­
nados los expedientes que al efecto se sigan sin con­
sulta prévia con el mismo tribunal.

Art. 61. En el término de dos años y  medio, con­
tados desde el fin del ejercicio do cada presupuesto, 
el gobierno presentará al Congreso de los diputado, 
la cuenta definitiva correspondiente al mismo, con 
un proyecto de ley para su aprobación,

Art. 62. La cuenta definitiva correspondiente á 
cada presupuesto constará de dos partes.

La primera se referirá á los ingresos, y  expresará 
con la misma clasificación de conceptos de la ley de 
presupuesto respectivo los Ingresos calculados eu 
ella; los que se hayan recaudado durante el periodo 
natural y el de ampliación del e|ercicio del presu­
puesto; lo que habiendo quedado sin cobrar por cuen­
ta de derechos liquidados á favor de la Hacienda pú­
blica pase en concepto de resultas á la cuenia del año 
siguiente; y por último, Ja comparación entre los in­
gresos presupnestos y los realizades.

La segunda parte se contraerá á los gastos, y de 
tallará por el mis mo órden y  clasificación de capíulos 
que el presupuesto los créditos concedidos para cada 
servicio, tanto por la ley, cuanto por otras disposicio- 
nes en concepto de supletorios ó extrardinarios • los 
pagos hechos á cuenta de los mismos crédifos;’ las 
o-ligaciones reconocidas y que por no haberse satis­
fecho deban pasar como resultas á la cuenta del pre • 
supuesto siguiente; y por último, la comparación de 
los gastos prasupuestos con loa pagos realizados.

Después se resumirán por secciones, así en ingre­
sos como en gastos, los resultados generales de la re­
caudación y distribución de los fondos públicos, y se 
presentará como última consecuencia el déficit ó so­
brante que resulte.

Art. 63. Acompañará á la cuenta general un esta­
do demostrativo de las alteraciones que en la ejecu­
ción de la ley de presupuesto hubiesen süfrido los 
créditos consignados en ella por efecto de los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito acordados 
con arreglo á lo prescrito en el capítulo 11  de esta 
ley. A este estado se unirá copia de las leyes y  docu­
mentos que hayan modificddo los créditos primi­
tivos .

Art. 64, Serán parte Integrante de la cuanta de 
cada presupuesto otras dos generales de rentas pú 
blicas y de gastos públicos que el gobierno debe for­
mar y remitir al mismo tiempo que aquellas al tribu­
nal; y como comprobantes de la primera la. de fabri­
cación y  administración del sello del Estado, efectos 
estancadosy Casas de Moneda y  minas explotadas por 
el mismo.

Art. 65. Las tres cuentas definitivas mencionadas 
formarán parte de la general del Estado que, por el 
año en que haya terminado la ampliación del ejerci­
cio del presupuesto que aquellas correspondan, pre­
sentará el gobierno impresas á las Córtes dentro del 
plazo determinado en el art. 57.

La cuenta anual comprenderá, además de las in­
dicadas, las particulares del Tesoro, de la Deuda pú­
blica y de propiedades y derechos del Estado.

Art. 66. La cuenta general de rentas públicas 
contendrá, con Ja debida distinción, el importe de los 
derechos que por cada contribución, renta 6 ramo se 
hayan liquidado á favor de la Hacienda, las cantida­
des cobradas y las pendientes de cobranza.

• (Se eontíuutri)
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PALABRAS Y OBRAS.

La revüluciou ha llegado al colmo de su des­
crédito, como no podía menos de suceder desde 
el momento en que sus teorías se pusiesen á 
prueba en la piedra de toque de la esperiencia. 
Nunca se ha visto ni era fácil imaginar tan fla­
grante contradicción entre su^ palabras y sus 
obras: al menos no debía suponerse que esa con­
tradicción apareciese tan pronto.

No es cosa de entrar en u i exámen de todas y  
cada una de esas contradicciones: seria asunto de 
no acabar. Desde los aplausos, adulaciones é in­
cienso á la majestad del pueblo soberano, hasta  
el desdeñoso insulto lanzado contra ese mismo 
pueblo con la famosa distinción entre el pueblo- 
rey y el rey-turba; desde la supresión de casi to' 
das las contribuciones hasta los fabulosos recar­
gos sobre las antiguas y creación de otras nue­
vas, de las mas irritantes que se hubieran podido 
imaginar: desde las pomposas promesas de un 
gobierno de todos para todos, hasta la absorción 
absoluta de la situación por un partido, y la guer­
ra sorda pero implacable á los demás, la revolu­
ción de Setiembre ha sido una série no interrum­
pida de decepciones y una contradicción perma 
ueute entre las promesas y los hechos.

Historia es esta impresa con hondos caracté' 
res en el corazón del pueblo español, y  que no se 
borrará de su memoria en lo que resta del pre­
sente siglo. Pero hay en el número de esas con 
tradicciones una muy dolorosa, por lo mismo que 
es la que mas directa y  poderosamente afecta á 
las personas cuyo interés se sobrepeine á todos 
los demás que se puedan estimar y defender en 
la sociedad. Nos referimos á los decantados dere­
chos individuales,,'¿^*entre ellos, como el esen­
cial, á la seguridad personal.

Desde el principio de la revolución se procla 
marón como sagrados, y por tanto ilegislables 
los derechos individuales, y entre ellos el de 
reunión, asociación, libre emisión del pensamien­
to de palabra y por escrito y otros, que se decía 
emanados de la misma naturaleza. Es increíble 
el énfasis con que se anunciaron y el fastuoso 
orgullo con que Se decia que era una de las mas 
preciosas conquistas de la revolución. En la tri­
buna, en la prensa, en los clubs, én las reunio­
nes al aire libre, en todas partes, se decía que ta­
les derechos er&n ilegislables, y que quien aten­
tase á su integridad seria un reo dé lesa revolu­
ción y un verdadero traidor, no solo á la patria, 

sino á la humanidad.
Bien pronto se comenzó á ver que no todo lo 

que relucia era oro, y que en lo prometido habia 
mas de ilusión que de realidad, mas de' cebo y 
juguete para el pueblo que de sinceridad y deseo 
de cumplir lo prometido. Se legisló’sobre esos 
derechos, y  además se sometió á interpretación 
lo legislado, quedando grandemente lináitados 
en su ejercicio con el aviso prévio á la autoridad, 
con su intervención para designar los puntos y 
horas y con su veto, fundado en consideraciones 
muy razonables y  de peso en otras situacienes é 
imperando otros principios, pero que son capcio 
sas é inadmisibles en un gobierno revoluciona' 
rio, y mucho más eu el mismo que proclamó 
aquéllos principios absolutos.

Triste era ya esta decepción para los entu- 
.siastas por las conquistas revolucionarias; pero 
faltaba una decepción todavía mayor: faltaba 
ver el abandono de toda garantía para la segu­
ridad personal, el olvido de todas las promesas 
y hasta de lo más rudimentario en punto á previ • 
sion y propio interés. Faltaba presenciar los es­
candalosos espectáculos que Madrid y otras po­
blaciones han ofrecido, después de la solemne 
proclamación de aquellos derechos; espectáculos 
r'ecientemente reproducidos en la capital del rei­
no, y en los cuales la seguridad personal y el de­
recho de asociación y reunión han sido la befa y  
escarnio de los que más habían voceado en otros 
tiempos en su defensa.

No recordamos esos sucesos con el propósito de 
recrudecer la herida abierta en el corazón de un 
considerable número de familias durante dos no­
ches de verdadera bacanal política; ni para diri­
gir nuevos cargos al gobierno; pueS harto iiene 
con los justiisimos que se le han dirigido, sino 
para demostrar una vez más lo que se debe es­
perar de la revoluiüon y de sus hombres. Los re­
cordamos para hacer resultar un hecho, conse­
cuencia necesaria de aquellos excesos y  de la 
conducta observada pdr las autoridades con los 
que fueron objeto de tan execrables atropellos. 
Ahí está el partido carlista, retraído de ia lucha 
legal, cediendo .á fuerza mayor; teniendo que 
abandonar la prensa y el casino y  apelar á todas 
las precauciones para salvar la vida de sus indi­
viduos. ¿Quá han sido para él los derechos indi­
viduales, y muy especialmente el de asociación? 
Una red eu que han caído como incautos; el pe­
ligro más inminente de su perdición: un dia más 
del uso del derecho de asociación, y el numero de 
las victimas habría probablemente señalado con 
piedra negra el tristísimo recuerdo de un momen­
to de candidez en aquel partido.

Hoy andap sus individuos esparcidos y er­
rantes, temerosos con razón por su seguridad en 
medio de una situación que no cesa de proclamar 
las garantías individuales. Y no se diga que los 
carlistas exageran sus temores y que pueden 
continuar ejercitando todos sus derechos de ciu­
dadanos y de partido al amparo de las leyes ac­
tuales y bajo la protección de la aut-»ridad; p ip- 
quejüs sucesos pasados son un argumento sin 
réplica que podrán oponer á cuantos quieran 
traerlos al campo que han abandonado y  del cual 
han salido después de recibido el más cruel de 
los desengaños. Comprendemos que se los quiera 
atraer, porque su ausencia forzada es una terri­
ble acusación contra la pretendida existencia 
de una verdadera libertad; pero comprendemos 
también su retraimiento, más que como protesta 
como prudente precaución.

No sabemos lo que á nosotros nos reserva la 
suerte, en medio de una época de exaltación, que 
los acontecimientos pudieran acrecentar. Segui­
remos defendiendo nuestro derecho y  nuestra 
causa mientras podamos y hasta donde podamos,
Y no solo seguiremos defendiendo nuestro dere­
cho, sino que tendremos una singular :ompla- 
cencia en defender á los carlistas como colecti­
vidad y como individuo?; mientras se hallen pri­
vados de hacerlo por si mismos, Al efecto, desde

ahora le® ofrecemos .huebras éblumuas' con aquel 
objeto y durante las actáál8á''prém{osa'3'Circuús 
tancias. 'Adver.sanos suyos p-sro leales y á re.sér- 
va de volyor á nuestra habit'ual lucha, cuando 
pú'édah vflSstenerla con ¡'•jiiáfífs ardíS;áf“nuéstpa 
distancia on cuanto á la causa es siempre la mis­
ma; así es que esta actitud nuestra no debe in­
terpretarse más que como un acto espontárieo de 
nuestros leales sentimientos, sin que por esto se 
entienda ni remotamente que se entibia la fé de 
nuestras creencias, ni que desfallecemos en To 
más mínimo en la defensa de nuestros conocidos 
y consecuentes principios que tanto distan de los 
de los carlistas.

uagrO» en Angola nreiígáiinca que seán’inás'su- 
misós^l látigdde su dftSüo.

LadndependehefayeÍBépáfta, la gloHa de B s -‘ 
ípaua. nos danígarantiaí de^ue tal afr<?Bta.no se 
'feó'lisüftTará.

EL ALEMAN Y LA OPINION PUBLICA.

Los progresistas, demócratas, radicales, toda 
ia turba magna de patriotas liberales están coteo 
niños con zapatos nuevos porque han encontrado 
lo que réaltñente necesitabán, que es un rey que 
no les entienda. Por éso compréndemós su júbi­
lo. Por eso se esplica que han, echado las cam­
panas á vuelo, y  á nosotros solo nos sorprende 
como la tertulia progresista no ha enviado ya un 
mensaje al nieto de Murat, y han decretado tres 
dias de iluminación en ia calle da Carretas.

Asi. con un rey que no les comprenda, ni tes 
conozca, ni sep» quienes son, podran ddCir qfne 
son liberales los revoliieioharios de Setiembre, 
podrán llamarse íeáles, y  pbdrá'n adüsar de in- 
gratitud á la reina á (jüien adularon, á la reina 
á quien calumnian.

Ya Topete se brinda á ir con su escuadra á 
buscar al nuevo rey, y así podrá contarle á so­
las y sin testigos como se hizo la traición de 
Cádiz.

Solo falta nombrar maestros de idioma y edu­
cación A Becerra y Coronel Ortiz, y dé esta ma­
nera, truncando las voces y dándolas una signi­
ficación contraria, van á estar os patriotas como 
el pez en el agua. ¡<jiíién les tose con un rey 
suyo y además de caballería pesada!

Las dificultades diplomáticas que se anun­
cian, son cosa de poca importancía,'máxime tra­
tándose de gente cruda y valiente, qtle se han 
comido ya cincuenta veces á la Francia y á los 
franceses. Cada revolucionario se cree que vale 
tanto como Daoiz y Velarde juntos, sobre todo 
cuándo les dan la partida ganada, porquelo que 
es ellos por si solos, ni han triunfado jamás én 
el terreno legal, ni en el terreno de la fuerza. 
A Prim mismo no se le ha podido ver nunca la 
cara mandando liberales, contra gobiernos mo­
derados; pero al nuevo rey le harán creer fácil­
mente que son valientes como el Cid.

En lo que no convenimos de óiatiera alguna 
con los revolucionarios, es én ‘̂ dé lleven la exa- 
jeracion del entusiasmo hasta la ridiculez. Los 
periódicos prbgrésistás y detinócratas pretenden 
demostrar que la opinión pública es favorable al 
rey alemán. ¿Cuándo, cómo y.en dónde se ha ma­
nifestado la opihion pública? Esto es de todo pun­
to absurdo.

Hace cuatro dias no habia una docena de e.s- 
pañoles que supieran siquiera ni'tuvieran la me­
nor noticia de que tal príncipe existia en el mun­
do. Hoy, en vísperas de ser rey de la revolución, 
nadie le conoce ni por ■ u retrato. ¿‘Cómo diablos 
se ha de poder manifestar la opinión pública en 
favor de un príncipe que cae como llovido del 
cielo? ¿cómo nn pueblo, ni aun de salvajes, ha de 
tomar con entusiasmo por jefe á un hombre per­
fectamente desconocido, y  cuyo nombre no sabe 
siquiera pronunciar? Esta argumentación no tie­
ne réplica; y asi es que la opinión pública está 
asombrada ante la inmensa indignación y  ante 
el escándalo inaudito de que se quiera proclamar 
rey de España á un hombre antitético y repulsi­
vo á los españoles por naturaleza, por idioma, 
por costumbres, por todas las diferencias más 
eéenciáles para constituir el cariño, el afecto, el 
respeto y la veuerac on.

Ni nosotros podemos querer á ese rey, ni ese 
.rey puede querernos á nosotros Pueden traerle  
para explotarle, y puede ser que él venga á ex 
plotarnos Es la comedia de Lo$ pavos reaUt, á 
ver quién engaña á quién.

El argumento de la opinión pública no puede 
alegar.se más que á nuestro favor, teniendo en 
cuenta las más vulgares nociones de ligica y de 
buen sentido.

La audacia, la ^meridad de presentar seme 
jante rey á los españoles, és la prueoa más in­
signe de que los revolucionarios no tienen el me­
nor respeto á la opinión pública, de que se han 
echado la capá por la cabeza y de qué toda la ca­
lle es suya.

Las consecuencias no las han previsto ellos 
todavía. Al freír será el reir, que ni una nación 
como la española ha de ser presa y victima y  de­
gradada por el capricho y  por la insensatez de 
nuestros revolucionarios, ni la Europa puede to­
mar á broma esta clase de delirios, y  eso que 
á algunos gobiernos europeos les estaría bien un 
petardo, porque los gobiernos, como los particu­
lares, no deben fiarse nunca de aquellos hómbres 
que faltan habitualmente y  por interés á su pa­
labra. Algunos gobiernos fuertes y poderosos de 
Europa tienen mucha parte de culpa por el éxito 
de algunas revoluciones por tener tratos y  con­
descendencias con los revolucionarios en algu­
nos casos. Nunca ha sido más necesario un cor- 
don sanitario contra la revolución, y nunca los 
gobiernos poderosos se han manifestado más 
apáticos que en estas circunstancias criticas.

Nó sienten los conflictos hasta que los tienen 
encima, y cuando los tienen encim a, no siempre 
los pueden evitar.

De todos modos, la cuestión del principe ale­
mán dará ruido en España y  en Europa. La ale­
gría de nuestros patriotas significa poco porque 
estos liberales españoles solo están contentos 
cuando encuentran un amo que les ponga el pié 
eu el pescuezo.

La cuestión se tratará y resolverá probable­
mente hasta sin contar con ellos.

El atentado dél gobierno revolucionario con­
tra la opinión pública no puede ser más abierto 
ni más violento.

Si el general Prim consiguiera este triunfo, 
no habría Emperador romano del Bajo imperio 
que hubiera conseguido otro semejante.

Silos progresistas levantan banderas por un 
nieto de Murat y votan semejante rey, no habrá

1

LOS SUCESOS ESPLICADOS POR LA OPINION.

Confesamos que no se nos alcanzaba de una 
manera concreta la explicación de las vergonzo­
sas y sangrientas escenas que han ■ tenido lugar 
en Madrid durante los últimos dias; las achacá­
bamos en abstracto á la ‘debilidad que suelen 
demostrar las situaciones, cuáddo su instinto les 
dice que se acerca su última hora, y hacen como 
el náufrago que ahoga entre sus brazos hasta al 
que arrojado el agua por salvarle, era su única 
esperanza de vida. Es mas: los periodos de do­
minación de cierta clase de hombres se han se­
ñalado siempre por esas series de atropellos, que 
dejando en pos de si nn rastro de lágrimas y de 
sangre, son 'además una grave ofensa al buen 

'séatidoy á la cultura de los puáblos, y en esta 
íntH^eÚéla nosótrós érfelamós que estando en el 
poder los progresistas auxiliados de sus afínes 
sienipre dehian esperarse sücesos como los ocur­
ridos que, aparte de las victimas que inmolan, á 
nadie perjudican más que á las desdichadas par­
cialidades que 'imperan en el gobierno.

Pero á pesar de estas cbnVicciones nuestras, 
es lo cierto que ha empezado á cundir desdo hace 

■pocos dias en todos los círculos una explicación 
de las catástrofes que lamentamos, y las mayo­
res que todavía se anuncian; es esta explicación, 
que algunos hombres importante.s de la revolu­
ción se han propuesto imponer á la altiva España 
un ex-principe de cuarto órden, sin nombre en 
el mundo político ni social, á no ser que como 
nombre se tome la laberíntica confusión de letras 
con que se le nombra, y que ha excitado la hila­
ridad y bastada hurla dé los españoles, sin fortu­
na, sin conexiones de ningún género en su país, 
cuyo' idioma, costunlbres y carácter desconoce, y 
del que soló sabe que uno de sus antepasados, el 
tristemente célebre Murat fué implacable verdu­
go, empleando contra nosotros los medios más 
abominables, y dando con ello ocasión á que su 
nombre haya sido y sea aún después de tantos 
años objeto de pública execración.

Parecía que, aún cuando otra razón no existie 
ra, la expuesta por sí sola habría de ser suficien­
te para desistir de tamaña locura, pero á la ex­
puesta hay que agregar otra de igual ó mayor 

Traportabeia; eá ésta lasgravísim as complicacio­
nes intérhácioQales á que va á dar lugar seme­
jante candidatura.

Ya los tel^ raraas y demás noticias á que da­
mos cabida en este número, manifiestan de una 
manera que no dejan lugar á duda, que la insis­
tencia del gobierno español en apadrinar al co­
ronel aleman para futuro rey de Eápáña, puede 
serórigen de gravísimos Conflictos, en que Es­
paña cbiitra su voluiitad, y sin teüer que venti­
lar ningún interés ni grande ni pequeño, se vea 
arrastrada y comprométida.

Que la candidatura del Sr. Hoenzollern Sig- 
maringen, aun falta de otras razones, debería ser 
imposible por sí misma, nos lo dice el buen sen­
tido y los rectos principios de la moral más ele­
mental.

¿A qué iuterés, á qué conveniencia, á qué 
principio, á qué tradición, á qué necesidad políti­
ca ó social responde tan rara y tan nbeva candi­
datura? A ninguna, absolutamente á ninguna.

Si esta candidatura por dichas circunstancias 
no fuese digna del desden de la generalidad de 
los españoles, lo seria en el mero hecho de ha­
berse prestado el Sr. Hoenzollern Sigmariugen á 
aceptar la corona de -España. La aceptación de 
cosas que se sabe perfectamente que hay quien 
tiene derechos legítimos sobré ella, y que ade­
más cuenta con la adhesión y- simpatías de todas 
las fuerzas conservadoras y prodúctóras del país, 
seria un simplé absurdo, si no fuese uha ináigoe 
indignidad.

Frestarae á ser instrumento de . unos cuantos 
ambiciosos y de unos cuantos déspotas que se 
quieren disfrazar con la capa de liberales, y pe­
dir de antemano la soldada con que se ha de re­
munerar e.se humilde servicio, nos parece lo más 
bajo y despreciable á que puede descender, no 
un candidato á rey, sino un aspirante al destino 
ú ocupación más vulgar.

Resulta, pues, que el señor coronel aleman 
merece solo en todo caso ser rey de los revolu­
cionarios, pero de ninguna manera de la inmen 
sa mayoría de lós españoles, y serla ciéftamente 
este candidato digno fin y coronamiento de la 
nefanda obra que, fraguada por la traición, re­
matara con un monarca cuyos antepasados co­
metieran la más negra de las traiciones.

Esto explica en gran parte los acontecimien­
tos de estos dias y las voces ya tan autorizadas 
y extendidas de qué se ha inaugurado un perio­
do de fuerza; qué acabando por el terror con la 
prensa, con la asociación y con todo género de 
publicidad, evite el que pase por el érisol de la 
discusión un rey que tiene-tanto de rídfcalo'como 
de antipático y  denigrante para el noble piíeblo 
español.

Esperemos tranquilos los aconteciinientos, 
cualquiera que sea la suerte que en ellos nos 
tenga designada la Providencia, y compadezca­
mos á los que, renegando de todos y de todo, si­
guen llamándose liberales de la revolución y 
tienen á España hace veintidós meses envuelta 
eu la anarquía más completa, y son obstáculo 
permanente para, la concordia y pros)>eridad de 
los buenos españoles.

Nuestro ilustrado corresponsal de París nos escri­
be con fecha 5 del actual lo siguiente:

Sr. Dirtetor d* E l Eco d i  E spa ñ a .

No se habla en los círculos políticos ni se lea en la 
prensa desde ayer acá otra cosa mas que detalles de 
la intriga hispano-prusiana que há organizada el 
general Prim. Como concepción de este hombre sin 
juicio, la intriga toma un carácter en aventura en la 
que se va á jugar el todo por el todo. Este proyecto 
ha de ser sin duda alguna el salto mortal anunciado 
solemnemente en las Cortes Constituyentes. Mas 
vale que asi sea; á nosotros nos gustan las situacio­
nes claras.

Si en efecto el general Prim se ha comprometido 
á tratar á España como si fueran los principados Da­
nubianos dándonos por rey á nn Hohenzollern, es se­

guro qne loS f̂españoles no''^éflcptárán ^ a  vergüenza 
para darle g^sto, y para que; sentando un testaferro 
en el trono dfe San Fémantío^e-conserve en el poder 
la tertulia progresista con su Jefe- Si el pueblo se 
mánifS^á§éTfffliferenfe',-noTó'sérán ni el ejército ni 
las clases ilustradas de la socieda 1 española.

En esta parte no se equivocan los periódicos es- 
trangeros al pensar como pensamos nosotros, pues es 
unánime la opinión de que el pais rechazará las com­
binaciones interesadas del general Prim y lus saté­
lites.

Por otro lado, el sans facón con que se ha pasado 
el general Prim al 'ampo de M. de Bismark á la 
vista misma d:l emperador Nopoleon , contra las tra­
diciones de una política sensata poniéndose frente á 
frente de Francia, Italia y Austria, demuestra el es­
caso entendimiento de! moderno Pretor que nos ha 
deparado nuestra mala suerte.

Los pretorianos romanos, si vivían en una época 
turbulenta y de decadencia, obraban más lógicamen­
te que no los pretorianos españoles y no iban á bus - 
car soberanos en el Norte de Alemania cuando ven­
dían la corona imeerial ó la ponían sobro la frente de 
uno ds'sus protectores y amigos. Los romanos de la 
decadencia, en medio de sds saturnales soldadescas* 
elegían soberanos entre sus compatriotas y  no pa­
seaban vergonzosamente y  de corte en corte la coro- 
na imperial. El Go»í/iiMtwaíí de este dia levanta el 
velo sobre nn hechoque no es nuevo -para nosotros, 
puesto hemos denunciado en la prensa española en 
los primeros meses del año de 1868.

En aquella época sabíamos que los emigrados ha­
blan tocado á todas las puertas buscando dinero para 
la revolución, desde la puerta de Garibaldi.ála de los 
emigrados franceses en Lóndres, la sociedad bíblica^ 
los cubanos disidentes, hasta los Estados-Unidos, y 
que no habiendo sacado gran provecho de :esta dili­
gencia, mandaron emisarios á M. de Bismark. M. de 
Bismark, que ha temido siempre el que se comprome­
tan sus conquistas en Alemania, mientras sea fnérte 
la Francia, vió en la revolución eapa&ola eUcialo 
abierto, como dice con entera verdad Le Oonttüu- 
tionel.

El célebre ministro prusiano pénsaba que la revo­
lución española sería una revolución radical. No con­
taba con la eoolucton que han hecho en la Península 
los conspiradores de Setiembre. Pensaba, y era na­
tural pensarlo así, que lanzada del tronóla reina Isa­
bel y su dinastía se constituyera en España la repú­
blica, y con la república de retaguardia y lo peligro­
so que hubiera aido este vocindario para Francia, es­
te auxiliar inesperado podría salvar la política inva- 
sora de M. de Bismark.

Asi se creía entonces que habia acogido con bene 
voleada la Prusia lô  avances de los revolucionárlos 
españoles y aún se añadía qne hubo oro prusiano “en 
la revolución de Setiembre. Luego cuando M. de Bis- 
mark ha visto el sesgo que ha tomado la revolución 
española, ha participado de la repugnártela uhiVer 
sal con que ha sido mirada y la dejó de la mano. *Hoy 
viene Prim á ofrecer la corona á un coróne! del ájér 
cito prusiano y principe aleman. Aceptada, dlée Bis­
mark, pues á rio revuelto, etc. etc.

Pero y los españoles ¿oo so ha de cantar con ellos? 
Y el equilibrio europeo ¿es pbsihie que cofrtfentaBu 
ropa que diez y ocho millones de españoles vayan á 
engrosar las filas de los vencedores de SadówaTCiian 
do veamos eSto lo creeremos. Entre tanto ló que ve­
mos claro es que el general Prim so ha metido en un 
callejón sm salida; que las relaciones entre él gabi­
nete de las Tullerías y los revolucionarios españoles 
están bajando á cero en el termómetro de la política 
y aun en otros termómetros. Finalmente, la candida 
tura proyectada y de la que tanto se habla, es una 
pura quimera, y á la verdad no tienen por qué alar 
marse tanto los franceses por este suceso, pues ha 
nacido muerta la candidatura del general Prim y 
Prats.

No doy otras noticias porque no las hay, pues lo 
absorve todo esta cuestión del nuevo candidato al 
trono de España, como lo verán Vds. por la lectura de 
los periódicos.

Entre tanto, el efecto que han producido estos su 
f  cesos en la Bolsa es desastroso. La renta francesa ha 

perdido ceresrde 3(4 por 100. El 3 por 100 consolidado 
español de cerca de 32, ha bajado hoy á 31. El pánico 
se h’i a(>oderado de los capitalistas por las complica 
clones que puede traer la política aventurera de Prim 
y si pronto no hay explicaciones satisfactorias, el 
mal será mucho más grave. Lo peor es que la perso 
na que ha traído esta noticia á la Bolsa, díoese que ea 
un empleado de la comisión de Hacienda que circula 
por este'establecimicnto más de lo que fuera menes­
ter. Pero ¿quién en el estado actual del gobierno de 
España repara en estas pequeneces?

Nota —Como Verán nuestros lectores en ef lugar 
correspondiente, los fondos*franceses han bajado una 
cantidad considerable después de escrita la carta de 
nuestro corresponsal.

DETALLES DE LA PENINSULAR.
XI.

PÓLIZAS LIQUIDADAS.

Entre las pólizas liquidadas han que compren­
der las respectivas á los suscritores de súpervi- 
vencia de los tres quinquenios liquidados : entre 
estas las hay de muchísimos sóéios, que descono­
ciendo cuanto previenen los éstátutos, no han 
reclamado el valor de sus liquidaciones, las cua­
les tienen como un depósito que nada les pro­
duce.

Una duda se nos ocurre que quisiéramos ver 
aclarada; los estatutos de la Compañía disponen 
ó dan facultades á los suscritores para que opten 
por la inversión de sus fondos ; en La Peninsular 
todos se decidían por emplearlo en obligaciones 
hipotecarias ; pero la marcha sfegúida ha demos­
trado que hasta que el interesado pedia su liqui­
dación definitiva, no se vérifleaba el ajuste con 
la acumulación de intereses, y visto lo que se al 
canzaba, entonces se verificaba la conversión del 
total del capital al papel de la compañía al tipo 
del 80 por 100.

Así mismo se debe expresar que cuando se en­
tregaban las liquidaciones cargándolas á los só- 
cios al 80 por lOO, se co'izaba esta papel en el 
mercado á un precio vario entre 30 y  40 por 100.

Dice el Piario de Barcelona:
«Ayer en Barcelona le pasó el dia en ejercicios de 

vocalización para pronunciar el nombre del sesto 
candidato para el trono de España. Como sus apelli­
dos no se hicieron probablemente para bocas españo 
las, cada cual las pronunciaba á su manera, y todos 
seguramente mal; pero como sucede en tales casos 
se.recurrió á la armonía imitativa, procurandq asi­
milar los sonidos alemanes á sus equivalentes en ca­
talán, y resultó: «¡Hola, hola! ya ns cherlnganj» y 
desde que se hizo este hallazgo, han cesado aquellos 
ejercicios.»

En los circuios políticos, en los paseos, en las 
tertulias, en las calles y cafés no se habla de otre 
cosa que del candidato ai trono, que como Miner­
va de la cabeza de Júpiter, ha salido armado del 
kepis del general Prim.

Todo elnmundo le combate; todo el mundo 
considera con espanto la série de desventuras 
que ha de ocasionar á la infeliz España la insen­
satez de los revolucionarios dé Setiembre.

En vano alardean estos patriotismo é inde­
pendencia; son harto conocidos y á nadie enga­
ñan; su patriotismo y su irulependéncia consisten 
en traer un rey para su uso y provecho particular 
sin cuidarse de la Opinión pública, que unánime 
lo rechaza, y sin eejar en su temersrio empeño 
á pesar de los males .sin duéuto que ha de ocasio­
narnos la venida del príncipe prusiano.

Si fuéramos p esimistas, casi casi nos pondría­
mos al lado del general Prim. y Hohenzolieru 
seria nuestro candidato como lo fué no há mucho 
el duque de Montpensier. Hohenzollern seria el 
instrumento de nuestra venganza y la espiacion 
más tremenda que pudiéramos imponer á nues­
tros adversarlos Pero esta venganza y esta es­
piacion traerían, con la inevitable calda de los 
héroes de Cádiz, la mina completa de'la patria, 
y ante esta consideración deben callar todos los 
sentimihntos y apaciguarse todas las pasiones. 
Combatiremos, pues, al principe prusia'ho sin tre- 

"gua ni descanso, en nombre de la patria es­
carnecida, de la dignidad ultrajada, de la justi­
cia y del derecho hollados por gobernantes ambi­
ciosos, siquiera coiltWbnyámos Con nuestros ata­
ques á librarlos del precipicio á que les arrastra 
■stí'íti3én8átéz.' HóhétíliSllefn tíó sérá' n'úéstro rey, 
porqué'Prim y'álí's sécúacés son muy poco para 
imponer á los españoles un miatíaf^a q'ne no co­
nocen, ni quieren, ün monarca exótied que todos 
los partidos'féchazan, y qüe nos tfaéria males y 
desgracias sin cuento.

Mala mano tiene el Sr. Salazar y Mazarredo. 
Fué al Pacifico y aun deploramos hoy las conse­
cuencias de su habilidad diplomática: ha ido á 
Berlín y sus negociaciones con el conde de Bis­
mark quizá produzcan una conflagración gene­
ral cuyas consecuencias no es fácil calcular, y 
en'laque de seguro, como dicen nuestros veci­
nos, pagaremos les pots cassés. Mal hace en ufa­
narse el moderno Talleyrand eu la tertulia del 
general Prim, porque las desventuras que pue­
den venir sobre la patria, y los horrores y des­
gracias que traería :ousigo una guerra europea, 
antes deben ser motivo para entristecerse que 
para ufanarse, y la gloria que alcanzará el ne­
gociador de la candidatura prusiana, seria pare­
cida á la de Erostrato.

Muchos suelen decir, cuando han salido vanos 
sus esfuerzos para lograr algo, que han hecho 
los imposibles.

El general Prim, que no es ciartaiuénte aca­
démico de la lengua, al dar cuenta á las Córtes 
del fracaso de los trab'ajos de busca de monarca 
que tieue encargados, podrá e.scusarse perfecta­
mente diciendo que ha buscado Iodos los imposi­
bles.

La República Ibérica publica una estensa rese­
ña sobre la genealogía y afinidades del fla;nan- 
te candidato aleman, por capítulo.s que llevan los 
siguientes epígrafes:

iDe quién es el rey de verano.—La esposa del rey 
de verano.—La prole dgl rey de verano,—Padre del 
rey de verano.—Madre del rey de verano.—Abuelos 
paternos del rey de verano. —Abuelos maternos del rey 
de verano--Bisabuela materna del rey de verano.— 
Hermanos del rey de verano. —Tias dd rey de vera- . 
no.—De otros parientes del rey de verano.*

Aunque el epíteto con que calitiea el colega 
republicano al hallazgo del general Prim tiene sus 
puntas de burlesco, aun nos parece demasiado 
formal, y por nuestra parte, ni auu el titulo de 
rey de verano le concedemos.

Para demostrar que no ha sido ia pasión po­
lítica la que nos ha llevado á condenar con toda 
energía la conducta del gobernador d& Madrid en 
los sucesos del viernes' y sábado últimos, á conti­
nuación transcribimos un suelto del Gil Blas pe­
riódico intimamente ligado con la revolución, cu­
yas palabras coinciden con las nueátras.

Dice así el periódico satírico:
«Enterado el gobernador de Madrid, ha debido 

evitar qué se reprodujeran esas escenas las noches 
siguientes.

El Sr, Kivero, dando á los carlistas seguridades 
con lá mejor intención, ha sido puesto en ridículo por 
sus dependientes.

El Sr. Moreno Beuítez ha demostrado que no sir­
ve para gobernador.

Su preétigio como autoridad ha quedado por 
tierra.

' Su deber es dejar el puestd que Ocupa, para que 
'el gobiérno nombre otro gobernador qne, sin ser mó- 
nos liberal que el Sr. Moreno Benitez, tenga energía 
■bástante para hacer respetar la áuforida J y que ins­
pire al pueblo de Madrid la éonfiahzá que hoy ñO pue­
de féner ya en el Sr. Moreno Benitez r'espécto á la 
cuestión de órden público.»

La candidatnra del principe Hohenzollern nos 
pro.nete toda clase de bieüzandanzas; por de 
pronto ha producido en la bolsa una baja es­
pantosa, habiéndose resentido todos los valores, 
y mas que ninguno, los creados por la revolu­
ción. El 3 por loo que se cotizaba el miércoles á 
27-30, descendió ayer á 25-80 y después de bolsa 
á 25-50; las obligaciones de ferro carriles que 
estaban á 51-60, han quedado á 48-30; y los bo­
nos que se hicieron á 75, no encontraban com­
pradores á 69-50. Y luego habrá quien diga que 
no ha sido bien recibido el candidato del Sr. Sa­
lazar y'Mazarredo.

El domingo último fué objeto el Casino car­
lista de Soria de un atropello, que ha dado lugar 
á que el diputado por aquella provincia, D. Mi­
guel Uzuriaga, haya publicado eu el Badual, pe­
riódico de la localidad, una manifestación con­
denando en nombre de los principios liberales 
semejantes atentados.

Dice con cómica seriedad El Universal:
«A los que extrañan vernos empeñados en la tarea 

de defender un candidato al trono, dada la ansterl. 
dad de nnestras opiniones democráticas, podíamos 
contestar con nuestra historia; pero á nosotros jamás 
nos dolieron prendas, y no hay motivo por tanto pa­
ra callar.

Si la aceptación por nuestra parte de la candida­
tura Sigmaringen hubiera de expresarse en una fór­
mula vulgar, la fórmula do un Juramento, diríamos 
á ese principe.

Ayuntamiento de Madrid
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«Nosotros, cada uno de los cuales rale tanto como 
vos, y  cuyos principios valen mucho más que vos, os 
juramos acatamiento y obediencia si guardáis ínte­
gros estos y respetáis nuestros derechos; y si no, no,

Por esta vez, no solo estamos de acuerdo con 
El Universal, sino que vamos más allá.

Indudablemente el propietario de El Univer­
sal tiene más talla y vale más que el coronel 
Ole Ole.

Está visto que el famoso hombre de los tres 
jamases, se dedicó hace tiempo á buscar reyes im­
posibles.

Hoy que el general Prim, pegando uno de 
esos saltos gimnásticos tan comunes en su vida, 
se ha colocado desde la cola de la mayoría de las 
Constituyentes á la cabeza de esa misma mayo­

ría, y ha presentado ante los ojos de la atónita 
Europa un candidato, cuyas glorias, cuyas vir­
tudes y cuyo preclaro génio se ha encargado de 
cantar Lo Iberia, ignoramos si con el beneplácito 
de Mentpensier, no estará demás ilustrar por uue.-- 
tra parte la opinión con algunos apuntes históri­
cos acerca del famoso rey elaborado en la tertu­
lia de confianza del conde de Reus, quien es pú­
blico que al tomar tan trascendental resolución, 
ha oido antes á su consejero privado el Sr. Sala- 
zar y Mazarredo, de quien con razón andan celo 
sos los Sres. Mnñiz y Moreno Benitez.

La prensa en general ha sido injusta al decir 
que el coronel prusiano era completamente des­
conocido. Si en España sucede asi, no ocurre 
ciertamente lo mismo entre nuestros vecinos los 
portugueses, y  si algún aficionado quiere darse 
un paseito por Lisboa, sobrará quien le diga que 
allá por el año de 1861, el ex-principe Leopoldo 
Hohenzollern Sigmaringen se presentó en aque­
lla córte eu busca de la esposa que le habia ca­
bido en suerte, y que es hermana, como todos 
sabemos, del actual monarca de la nación lusi­
tana.

Asegúrase por muchos que es escaso de enten­
dimiento, de educación no muy esmerada, que 
hacia aún ménos agradables los rasgos propios 
de un carácter altanero é irascible, sus simpatías 
fueron allí tan escasas, que su ausencia fué gra­
ta para todo el mundo.

Establecido después de su partida de Lisboa 
en compañía de su esposa eu uno de los puntos 
cercanos á Berlín, bien pn nto rumores desagra­
dables sobre sensibles discusiones salvaron el es­
pacio y fueron á aumentar el dolor de la familia 
real de Coburgo.

Estas disensiones obligaron ai infante D Luis, 
(hoy rey de Portugal) á embarcarse en el buque 
de guerra Estefanía, y de acuerdo con su familia 
ir á ser el iris de paz para ambos esposos, devol­
viendo á su querida hermana la tranquilidad en 
su hogar y obligando á su cuñado á aceptar su 
justa y prudente mediación.

Desgraciadamente al muy poco tiempo se re­
novaron aquellas disensiones y las diferencias 
entre ambos cufiados tomaron un carácter más 
acentuado. La circunstancia de haber sido pr o- 
clamado rey de Portugal D. Luis por la muerte 
de su hermano, y el haber regresado con este 
motivo á Lisboa, fué causa de que dichas dife­
rencias no terminasen más desagradablemente.

Estos hechos son notorios, y á la verdad, el 
que tiene tales antecedentes no es á propósito, 
aparte de consideraciones de mucha mayor valía, 
para ceñir una corona, siquiera sea esta laq u e  
tanto han rebajado los hombres de Setiembre.

Véase en confirmación de parte do lo que de­
jamos espuesto, io que sobre el referido coronel 
dice La Igualdad de ayer:

«Este principe es de esta familia de Hohenzollern, 
en donde M, de Bismark halla los tenientes para su 
rey en el extranjero, y que ha dado ya un jefe al 
pueblo naciente de los Principados danubianos. «Di' 
cese que es un hombre de poco valor, y que durante 
la terrible campaña de 4866 no supo hallar su puesto 
entre los vencedores de Sadowa; tiene, además, po 
quísima inteligencia, como todos los de su raza, y  en 
particular como su hermano, el príncipe Cárlos de 
Rumania. Por su nacimiento es nieto déla princesa 
Antonia de Murat.»

Se hablaba anoche con gan insistencia de la  
marcha de M, Mercier y de la venida del Sr. Oló- 
zaga, pero Ja noticia, aunque no improbable, nos 
parece prematura. La candidatura Hohenzollern 
está aun al principio de su camino, y quizá mu­
chos que hoy la defienden con interesado entu­
siasmo, la combatirán mañana, ó por lo ménos la 
dejarán morir con gran indiferencia.

Se ha dicho que al Consejo de ministros ce­
lebrado ayer asistió el embajador de Francia; el 
caso nos parece raro y se aviene mal con los alar­
des de indómita fiereza y de arrogancia insul­
tante que hacen algunos órganos déla situación 
Tendríamos curiosidad de saber si el Sr. Olózaga 

sido invitado por M. Ollivier á asistir á losha
Consejos de las Tullerias. De todos modos, llamar 
á cabildo al adversario, ni arguye grandes bríos, 
ni muchas ganas de reñir con él. ¿Apostarnos al­
go á que au£ dura algunos meses la sabrosa in­
terinidad? De seguro que para ello trabajan más 
que nadie D. Juan Prim y el mismo D* Salustia- 
no, que se halla como el pez en el agua en su 
embajada, de París

La Pofííica de ayer trae un intencionado ar­
ticulo en que sin entrar en el fondo de la candi­
datura monárquica que tan de repente ha surgi­
do, trata solo de la que el colega llama cuestión 
prévia. el articulo se sintetiza en las siguiente* 
lineas:

«Es necesario decir verdaderamente al país de lo 
que se trata. ¿Se trata de veras de la monarquía por 
que suspiran las clases y los intereses más irnportan-
tes de la nación, ó se trata de una espe-le de mons­
truosa creación legal que, salvando las apariencias de 
la monarquía ansiada, deje el fondo de las cosas tal 
como viene estando hace veinte meses?¿Hay engaña­
dos, hay engañadores, ó vamos todos con absoluta 
buena fó á consolidar la libertad y la revolución? Se­
pa esto el país ante todo; y luego discutiremos el ca ­
mino que se emprende y la compañía que se elige: 
que para todo, Dios y España mediantes, habrá 
tiempo. >

Las preguntas de La Política, si las hace en 
serio, son inocentes; ¡que si se trata de veras de 
la monarquíal ¡que si hay engañados y  engaña­
dores! ¡Bah! ¿pues no le consta perfectamente que 
de las fracciones revolucionarias, inclusa la que 
el colega representa, ninguna quiere di veras la 
monarquía porque suspiran la* clases y los inte­

reses mas impu liantes de la nación, sino la que 
Conviene á los intereses particulares de cada una 
de ellas?¿cabe alguna duda de qtie desde Setiem­
bre de 1868 acá la nación S3 halla dividida en 
dos clases. U ¡1 ■ c:; iñados y U de engañ.idores.' 
¡Vaya y qué cosas ignora La Polítiea!

El Puente de Aleolea, con esa perspicacia que le 
distingue, pretende encontrar contradicción en 
uno de nuestros artículos; en el qifé juzgando la 
ridicula candidatura para el trono que han echado 
á volar el general Prim y el Sr. Salazar y Mazar­
redo la considerábamos bajo distintos puntos de 
vista, tanto por lo que tenia de antinacional, por 
referirse á un príncipe extranjero y sin otros re­
cuerdos en nuestro país que los que pudiera traer 
evocando la memoria execrada de Murat uno de 
sus antepasados, cuanto por lo impolítico que 
respecto de naciones vecinas y amigas pudiera 
ser un rey que rompiendo el equilibrio europeo 
en favor de potencias determinadas, fuera causa 
de un conflicto internacional.

El Puente de Aleolea pretende mortificarnos 
dando tortura á nuestras palabras y pierde el 
tiempo porque escritus están, y todo el mundo las 
entiende como deben entenderse, esceptuando El 
Puente de Aleolea.

Este periódico pretende darnos lecciones de 
cultura en el lenguaje, pretensión que no mere­
ce sino nuestro desden.

Los calificativos que usamos para todo lo que 
es ridículo, y además antipatriótico, son los que 
emplea todo el mundo; pues hasta ahora no hemos 
hecho, gracias á Dios, ningún curso sobre esa 
literatura cuya propiedad es de El Puente de Aleo- 
lea y algún otro periódico.

Aduladores del extranjero son los que prohíjan 
á Montpensier, y luego le rechazan, y más tar le 
vuelven á patrocinarle, y ahora parece como que 
quieren abandonarle; pero no adulan ciertamente 
á los reyes extranjeros los hombres que un dia 
tuvieron valor para pouer los pasaportes en la 
mano al embajador de Inglaterra.

Guando los amigos de El Puente de Aleolea sean 
capuces de tanto, entonces puede hablar de adu­
ladores nuestro colega. Entre tanto, que calle y 
espere.

Anteayer se comunicó por telégrafo á provin­
cias el acuerdo del gobierno respecto á la pre­
sentación de la candidatura del príncipe Hohen- 
zol'ern, noticia que ha producido tanta sorpresa 
como difícil es pronunciar el nombro del candi­
dato.

Circula la versión de que los diputados car­
listas han resuelto retirarse definitivamente de 
la Asamblea.

Se nota gran reserva en los asuntos oficiales 
respecto de las gestiones y marcha del gobierno 
respecto á la cuestión de candidatura.

Ayer se ha asegurado que el gobierno tomará 
cuantas disposiciones estén en su mano para evi­
tar que la pasión política y los partidos perjudi­
quen el éxito de la candidatura Hohenzollern.

Ya podrán comprender nuestros lectores lo 
que esto significa.

En caso de que la candidatura del principe 
Hohenzollern fuese votada por las Córtes, lo 
cual no creemos, la escuadra del Mediterráneo 
será la que iria á buscar al nuevo rey.

Dicese que se ha recibido un despacho tele­
gráfico oficial de Lisboa, dando cuenta de haber­
se acojido con mucho agrado en aquella córte la 
noticia de la nueva candidatura al trono de Es­
paña.

Con el apoyo del gobierno del mariscal Sal- 
danha, ya puede el general Prim desafiar las iras 
de la Europa entera.

Parece que en la conferencia que tuvo ayer 
con los ministros, el Sr. Mercier leyó una nota 
de su gobierno referente á la candidatura pru­
siana.

Entre la multitud de noticias que ayer circu­
laron por Madrid, era una de ellas la de que el 
gobierno francés habia pasado una nota diplomá­
tica á su representante en Prusia, en que se pi­
den explicaciones al conde de Bismark sobre las 
negociaciones relativas á la candidatura del prín­
cipe Hohenzollern.

Aunque reputaciones como la de nuestro que­
rido amigo el Sr. D. José Genaro Villanova no 
necesitan que nadie las defienda, pues están por 
sí mismas defeuU.das, no creemos inoportuno re­
producir el siguiente suelto en que La Correspon-r 
delicia de España rectifica una falsa y  calumniosa 
noticia con que habia sido sorprendida y deja á la 
altura en que siempre está el nombre de nuestro 
amigo, á quien eu vano pretenden alcanzar los 
tiros del despecho.

<vEl dia 24 del mes anterior se deslizó en nuestra 
edición de provincias, contra nuestra voluntad y 
costumbre, un suelto altamente ofensivo al buen 
nombre de que goza el Sr. D. José Genaro Villanova, 
persona tan apreciable como generalmente conocida', 
y con cuya amistad nos honramos, sirviendo de pre­
testo para dicho suelto la vista do uu atunto judicial 
en ia sala tercera de esta audiencia.

Apercibidos de la sorpresa de que hablamos sido 
víctimas, expontáneamente nos apresuramos á re­
mediarla hasta donde nos fué posible, impidiendo la 
publicación en nuestra edición de Madrid del suelto 
que habia ido á provincias, y dando en el número in­
mediato del 25 las debidas explicaciones de lo que 
habia ocurrido, para satisfacción del Sr. Villanova.

La delicadeza y justa susceptibilidad de este ami­
go nuestro no cre^ó bastante nuestra voluntaria sa­
tisfacción, y en uso de un derecho que le reconoce­
mos y que hizo bien en ejecutar, nos citó por medio 
de apoderado ante los tribunales para que declaráse­
mos el nombre del autor del suelto que fuá á provin­
cias en nuestro número del 24 de Junio.

En el juicio que se celebró no solamente ños apre 
suramos á ampliar ia satisfacción cumplida que el se­
ñor Villanova pudiera exigir de nosotros, sino que 
ofrecimos publicar el resoltado del negocio judicial 
de que se ha ocupado la sala tercera de esta au 
diencia.

Conocido ya este fallo, cumplimos nuestra oferta 
anunciando que es tan satisfactorio y honroso para 
el Sr. Villanova como él mismo pudiera apetecer y 
como era de esperar, y por ello le felicitamos con la

sinceridad que e.-s propia de .la amistad con que .nos 
di.dingue y de la rectitud de nuestras iutenciouts •

No hay clrcu o político en Madrid en que no 
•sedé coiiio V I ■;idI la c.indidatur.i jirn-iana.

Cierto es que anoche debió reunirse la comi­
sión permaneuti do las Córtes, pero ante la ac­
titud eu que los telégrainas representan á las 
naciones de Europa, es casi seguro qus no se 
adopta’á una resolución definitiva hasta que se 
vea con más claridad en esta gravísima cues­
tión. ¡No faltará quizás quien insista en que se 
lleve á cabo la conv'ocatoria para el 20; pero aun 
cuando asi se haga, medios tiene el gobierno para 
impedir que se reúna suficiente número de dipu­
tados. y en este caso, sin aparentar ceder, el 
príncipe y  coronel prusiano quedaría fuera de 
combate.

f  udo es un puní ) imperceptible eu el mapa de loa 
, imperios? ¿Qué definen ln.s reyes exir uando
. iiu eiicarnan tn el amor nacional, ni en pró del país 

resuelven cuestiones de gloria ó de engrandecl- 
miiDto?

I i’ero no penetremos en el feudo del por . enír, has- 
j ta que los oráculos oficiales anuncien las postrimerías 
j de su monarquismo democrático. Alemania es muy 
: fría para los políticos prácticamente liberaies; y  es 

muy posible que la candidatura prusiana sea un re­
frigerante de nuestra caliginosa situación. Prusia 
sueña con realizar diplomáticamente lo que su gran 
Federico no obtuvo de la victoria, y acaso despierte 
ante la noble indepeadeucia que eclipsó las glorias 
del capitán del siglo.» .

La Política hace anoche la importante decía 
ración de que, ni el Sr. Kios Rosas, ni los demás 
personajes importantes de la unión liberal patro­
cinan la candidatura prusiana; lejos de eso han 
manifestado de una manera clara y terminante 
que no darán su voto al principe de Hohenzo- 
llern-Sigmariugeo.

Ante una declaración tan esplíeita se nos 
ocurre preguntar, ¿á quién representa en la unión 
liberal El Diario Español, que se muestra partida­
rio de la candidatura presentada por el general 
Prim?

Es cierto, según nuestras noticias, qne antes 
de ser llamado ayer el embajador francés para 
asistir al Consejo de ministros, ya tenia noticia 
oficial de haber sido propuesta por el gobierno y 
aceptada por el regente la candidatura régia ‘del 
coronel alemírn, pero esa noticia no la tuvo mon- 
sieur Mercier sino cuando ya era un hecho con­
sumado la aprobación y aceptación ile dicha can­
didatura.

Leemos en un periódico unionista:
«El Sr. Madoz andaba ayer en el salón de confe­

rencias mostrando un árbol genealógico que ha for­
mado para probar que el príncipe Hohenzollern no es 
pariente del gran duque de B erg ..

Sin duda algún redactor de SI Universal se enteró 
de esto, y después de decirnos en un lugar de su nú­
mero que el susodicho príncipe es nieto de Murat, de- 
cia en otro que «el Murat ascendiente del nuevo can­
didato es un Murat aloman que nada tiene que ver con 
el francés.»

No, no, estimadísimo colega, el Murat fraucós, el 
autor de los bandos á lo Gaminde, es el Murat empa­
rentado con el candidato Leopoldo, dice á eso La Re­
pública Ibérica, al lamentarse de que El Universal, el 
periódico monárquico que le es más querido, una vez 
lanzado á las aventuras aleinauescas desvario.»

En cuanto al Sr. Madoz, capaz es, si llega á reinar 
en España el principe Hoheuzollern, de hacer un 
gran diccionario biográfico, que se rifará entre todos 
los partidarios de la candidatura prusiana, para de­
mostrar la tésis de Ei Uniiersal, esto os, «que el Mu­
rat ascendiente del nuevo candidato es uu Murat 
aleman que nada tiene que ver con el francés.»

Como el ex director de la Peninsular ha que­
dado sin ocupación, no estrañamos que dedique 
sus ocios á formar árboles genealógicos, y tam­
poco dudamos que invirtiera .sus especiales ta­
lentos en la tarea que indica el periódico de 
quien tomamos las anteriores líneas, si fuera po­
sible que cuajara la candidatura para monarca 
que tanta polvare la acaba de levantar.

Ayer circulaba el rumor de que los jefes car­
listas se habían r> unido en Bayona, desde cuyo 
punto trataban de penetrar en el territorio espa­
ñol, añadiéndose que la provincia de Navarra ha­
bía de ser el teatro de sus esfuerzos, aprovechan­
do al efecto la feria de San Fermín, que debió te­
ner lugar ayer mismo.

Hasta la hora en que escribimos, no ha lle­
gado á nuestra noticia que haya aparecido par­
tida alguna carlista

La República Ibérica invita á los diputados de 
su comnniou á que no dejen de asistir compactos 
á las Córtes, caso de ser estas abiertas antes d*"l 
término del interregno.

Por su parte La Iberia espera que tambieu los 
diputados representantes de la mayoría del país 
acudirán compactos á sus sitios, si se les llama, 
para dar feliz término á la obra de la revolu­
ción.

Será curioso, ver á los diputados presentarse 
compactos en las Córtes ¡y con el calor que’ ha­
ce! Pero en vista de lo irrealizable de la idea, que 
nos recuerde el manojo de boquerones que se 
venden en Málaga, creemos que la palabra ha 
salido equivocada de la imprenta, y que en su 
lugar ha debido ponerse otra que espresaria mas 
gráficamente la idea que quiere emitirse.

El Eco del Progreso describe en el artículo que 
á continuación copiamos las impresiones que le 
causa la situación actual con motivo del nuevo 
candidato presentado por el conde de Reus:

«Atraviesa Europa, dice el colega, uno de esos pe­
ríodos históricos en que los pensadores ceden la pri­
macía a los hábiles; en que los políticos sérlos dejan 
el campo á los cabalistas diplomáticos, y que en el 
verdadero patriotismo huye do la escena en que son 
actores fa ambición y la teiquedad.

Quien desde la régia solución anunciada contem­
ple.el progresivo decaimiento do la idea revoluciona­
ria, verá una retrograda :ion ¡uespiicable en las ge 
nuinas aspiraciones de ScUembre. La revolución se 
hizo por España, y su suerte está en manos de muy 
pocos amados déla nación; la revolución se hizo para 
España, y sus primicias son para Prusia: la revolu­
ción se hizo en honor de España, y [vive DiosI que 
los mártires de su independencia no se glorifican 
entronizando el estranjerisrao.

Si buscamos democracia en la monarquía, nos en­
contramos con estirpe regia; si aceptamos las estirpe* 
régias. nos hallamosoon una parodiado régia estirpe;
8i ansiamos desenvolvimiento de la idea nueva, tro­
pezamos con el reactivo aleman; si aspiramos á ser 
grandes por la libertad de la acción en medio de las 
complicaciones europeas, vamos á sersatélltesde una 
{KJtencia Soberbiamente ambiciosa; si aspiramos lle ­
gar á la mayor edad de los Estados civiles, entramos 
en la minoría de los Estados militares.

¿Y qué importan reyes agenos á todo partido po­
lítico, cuando reinan por la gracia de un partido ofi­
cial? ¿Qué valen reyes mayores de edad, cuando su 
•xtranjería Ies constituye bajo la guarda de s*s coro­
nadores? ¿Qué sigiiflcan reyes do régia estirpe, 
cuando su real alcurnia pertenece á la historia y au •

Nuestro ilustrado colegaEÍ Comercio do Cádiz 
juzga de la manera que podrán ver nuestros lee 
toree ia última ¡iesta de carne humana que la par­
tida de laPorra ha regalado á la situación.

«.\ctos de ferocida«l y de barbarie, indignos de un 
pueblo civilizado, acabiu de teuer lugar en Madrid, 
en la capital de España, en la residencia misma de¡ 
gobierno supremo, á la vista puede decirse, de los 
ministros, da las autoridades, de uua numerosa poli­
cía y de gran parte del ejército, sin que se haya 
adoptado medida alguna eficaz para evitar y repri­
mir semejantes escándalos.

Durante dos noches consecutivas una turba de 
gente ajia que no arrastraba el fanatismo político 
con que suelen disculparse muchas veces los más 
inicuos atentados, sino que tranquila y reposada­
mente se reunía para obedecer una consigna, ó como 
decían algunos, para cumplir su obligación, la obliga! 
cion que se les había impuesto no se sabe córaon- 
por quién, ha invadido los alrededores del casino car­
lista, ha atropellado á las personas que de él s.alian, 
insultando á unos, apaleando á otros, registrando á 
todos, hiriendo á seis ó siete y asesinando Inhumana­
mente á un ciudadano pacífico, hombre inofensivo, 
que hasta era extraño al carlismo y  que habiendo 
tomado un carruaje de plaza para huir de sus perse - 

. guidores, fué alcanzado al fin y acometido sin piedad 
recibiendo uua puñalada en el estómago, que le dejó 
muerto en el acto.

Nonos atrevemos á preguntar si vivimos en Es­
paña ó en Africa, porque la verdad es que en Africa 
no están ya de moda estas escenas horribles. Gentes 
hay en nuestro mal llamados liberales que tienen 
mucho que envidiar  ̂ los africanos.

Y no es esto lo peor, sino que escándalos como los 
que referimos á nuestros lectores encuentran discul­
pa en la misma prensa ministerial que parece com­
placerse en hacer responsables de ellos á las víctimas 
de tan odiosa tiranía.

Lalberia, por ejemplo, dice que «las alharacas é 
imprudencias de los carlistas que entran y saleu de su 
recientemente abierto casino, han llegado á solivian­
tar los ánimos hasta el punto de producir conflictos 
que pueden llegar á dar resaltados gravísimos.» De 
manera que es una imprudencia, una provocación el 
que los carlistas entren y salgan de su casino, como 
si los casinos no se estableciesen para entrar y salir 
de ellos cuantas veces los socios lo tengan por conve 
niente.

¿No entran y salen libremente á su placer los so 
cios de la tertulia progresista, de su casino, círculo 6 
lo qu e sea, sin que nadie les estorbe para reunirse, 
apesar de sus alharacas y sus itnprudeneiasi ¿Eu qué 
artículo de la Constitución ó de las demás leyes re­
volucionarias ha leído La fásmque lo que es lícito 
para un partido no es lícito para los demás?

Nosotros estamos muy lejos del carlismo, y no se 
dirá, por tauto, que condenarnos por espíritu do par­
tido los atentados recientes de Malrid. No aceptamos 
tampoco, bajo el punto de vista de nuestros princi­
pios de órden y de gobieruo, esas liberta ios que aquí 
ha proclamado la revolución y que por niteu á cada 
partido organizarso como uu Estalo dentro de otro 
Estado y constituir verdaderos gobiernos para su 
uso particular, con toda la posible iudependeacia del 
gobieruo de la nación. Pero no se trata’ do nuestras 
simpatías ni do nuestras antipatías políticas : no se 
trata de nuestros principios buenos ó malos, princi­
pios que ahora están pro.scritos y anatematizados en 
nombre de la libertad.

La revolución ha dicho de mil maneras que tolas 
aquellas restricciones que imponiau los gobiernos 
conservadores á los derechos pepu ares, y entre estos 
á los de reunión y asociación, eran actos de odiosa á 
insufrible tiranía. La revolución ha querido, pues, 
que haya libertad y libertad absoluta, para el ejercí 
c ío  de esos derechos, sin trabas ni r.;striccloues de 
ningún género. Y es, por lo tauto, uu hecho indigno 
y afrent;,so que la revolución se reserve la facultad 
de disolver á palos y á tiros, por medio de sus sica­
rios, a los que ejercen los tales derechos en un sentí 
do contrario a las ¡deas y á loa iutereses J  o ella 
misma.

Esta es la libertad revolucionaria, libertad que 
bien pudiera aplicarse á la Cafreria, donde estaría 
más en su lugar que en la capital de un país pertene­
ciente á la culta Europa. ¡Vergüenza y oprobio para 
los que en pleno siglo XIX escarneoen de ese modo 
todas las leyes divinas y liumanas en que está basa­
da la verdadera civilización! ¡Vergüenza y oprobio 
para los gobiernos y las autoridades que no saben ó 
no pueden prevenir y evitar tan indignos atentados!

El telégrafo anuncia que la juuta central del par- 
tido carlista ha acordado suspender la publicación do 
los periódicos y cerrarlos casinos de su comunión po­
lítica. Es una declaración pública y solemne de que 
las vías legales se han cerrado para el partido, y  de 
esto á entrar decididamente en el terreno do la fuer­
za, no hay más que un paso. 'La provocación vieno 
por desgracia de donde ménos debia venir.

Decidnos ahora, encomiadores y apologistas de la 
política revolucionaría, decidnos ahora que las leyes 
preventivas de los gobiernos conservadores eran opre- 
ras y tiránicas. Decidnos que vuestras ponderada* 
libertades amparan todos los derechos y hacen impo­
sibles todas las tiranías. La conciencia pública res - 
ponderá cou nosotros que, impotente la ley para re­
gularizar el ejercicio do les dereobos populares, la 
represión viene naturalmente fuera de ella, viene por 
medio de la fuerza, viene ciegamente, bárbaramente, 
inhumanamente, y  viene por tanto á imperar sobre 
esos mismos derechos que tanto se invocan la más 
odiosa y la más degradante de las tiranías.»

De un artículo que La Revolución dedica á p i- 
dir al general Prim que obligue á su colega obli­
gado el Sr. Figuerola á concluir la revolución, 
¡como si la revolución no estuviera concluida! 
tornamos los siguientes párrafo.s:

«Porque preciso es que sepáis, general, que antes 
de entregar el cetro al monarca que se ha de elegir 
el 1.* de Agosto, preciso es concluir defluitivamente 
la revjlucion política, administrativa y económica, 
sin olvidarse de la tan importante cuestión personal. 
Pues coronado el edificio, por bueno que sea el capi • 
tel, hay esposiciou que un vendabal inesperado lo ar­
ranque de su sitio, y al caer arruine la obra.

Si la revolución estuviera terminada; si los dere­
chos y los deberes de los ciudafianos se hallasen ase­
gurados por leyes y costumbres tales que fuerau 
indestructibles; si el brazo revolucionario hubiera Ue-

I  ̂nuestra Hacienda, segando la Inmora-
Iidad y  vejámenes introducidos por las administra- 
c ones pasadas para que pudiera llevar al pueblo con- 
ri uyente algún fruto de los muchos que ha produ­

cido á tantasy tantas nulidades como se han encum­
brado, vuestra actitud y vuestros servicios que aca- 
bais de prestar eu estos últimos cuatro dias, hubie­
ran licuado de gozo al pueblo español.

Pero cuando los derechos individuales están pren­
didos cou alfileres y expuestos á la caprichosa inter­
pretación -Je cualquier reyezuelo de provincia ó de 
lugar;

Cuando el ministerio no está de acuerdo entre sí 
sobre el modo de interpretar estos derechos indivi­
duales:

Guando la seguridad domiciliarla no está garan­
tida:

Cuando en la Hacienda no se ha hecho más que 
colocarla en tan malas ó peores condiciones que las 
que tenia antes de la revolución;

. Cuando no se ha tocado á ninguno de sus auti- 
guos y vejatorios vicios:

Cuando subsisten en pió la inmoralidad, las dila­
pidaciones y monopolios de las antiguas domina­
ciones:

Cuando la revolución tiene en su seno la misma 
diátesis cancerosa que anteriormeníe conducía nues­
tra Hacienda al marasmo, y por consiguiente á la 
muerte cierta:

Cuando la mayoría del partido liberal se encuen­
tra fuera de los puestos oficiales, en tanto que sus 
perseguJores ocupan posiciones elevadas:

Y por último, cuando el Sr. Figuerola y  algún 
otro compañero con la marcha anti -revolucionaria 
tiene muerto el espíritu liberal del país, vuestra 
obra general no nos parece tan perfecta al querer 
coronar el edificio hecho coa materiales tau averia­
dos como ha empleado el Sr. D. Laureano»».

SECCION D£ NOTICIAS.
Han llega lo á esta capital, procedentes de Alme­

ría, nuestros queridos amigos el Sr. D. Onofre Amat. 
ex-diputado á Córtes por aquella provincia, y  don 
Ramón Matienzo, uno de los consecuentes y decidí - 
dos correligionarios con que allí cuenta nuestra 
causa.

Muchas personas de las que asisten diariamente á 
los jardines de San Juan ó del Buen Retiro, agrade­
cerían á la empresa que los dias en que solo se en­
ciende la hilera exterior de faroles en el paseo circu­
lar, sin duda por ser más barato el precio de la entra­
da, se c’.icieudan por mitad las dos hileras; es decir, 
alternando, un farol encendido y otro sin encender, 
en cada una de las carreras. De este modo so consi­
gue mayor alumbrado en la parte de las sillas y la 
empresa tiene el mismo gasto que hoy, ó quizá mé ■ 
nos, porque siendo naturalmente más pequeño el 
círculo interior, tendrá ménos faroles encendidos eu 
el mismo.

La comisión sanitaria enviada al mar Rojo ha tsr- 
minado felizmente su misión. A proximidad del es­
trecho de Bab-el-Mandel ha escogido un vasto terre­
no en el que deberán establecerse un lazareto, un 
hospicio de convalecientes y un caravan sérail al uso 
de todas las nac iones.

En la noche del martes se inauguró en los frescos 
y concurridos jardines de los Campos Elídeos, un 
nuevo espectáculo qua-ostá llamando mucho la aten­
ción del público. Es uua nueva Cabeza parlante, ex ­
puesta con tal arte ó ingenio, que sorprende y ma­
ravilla.

El Sr. Cazurro, nombrado jefe de sección en el 
ministerio de Ultramar, se encargará del negociado 
de gobierno y fomento.

Parece que el Sr. Nuñez de Arce, jefe de negociado 
de tercera clase, en comisión, en la dirección de con - 
tribuciones, pasará de jefe de negociado de segunda 
al ministerio de Ultramar.

Se han' concedido dos meses de licencia para .4r- 
nedillo y Prvincias "Vascongadas á D. Félix Jones y 
Be rroeta, coronel, graduado teniente coronel de es 
tado mayor secretario del gobierno militar de Ma­
drid.

Las últimas noticias recibidas de Cuba por el ca­
ble anuncian que el capitán general estaba llevando 
á cabo una negociación encaminada á poner fin de 
una vez la insurrección, cesando el derramamiento 
de sangre.

Las autoridades esperan poder comunicar en bre­
ve al gobierno la pacificación definitiva proponiéndo­
se dejar libre la huida al extranjero de los cabecillas 
que aun existan al frente de los restos de la insur­
rección, y respetar á los que se presenten.

Ayer mañana á las ocho y media ha ocurrido una 
sensible desgracia en la calle del Lobo, núm. 22, 
cuarto segundo.

Parece, según hemos oido, que la señora del far­
macéutico Sr. Blesa, se asomó al balcón, y subiéndo­
se en una silla para colgar una jaula, cayó á la calle, 
produciéndole una herida mortal en la sien derecha. 
Auxiliada por un dependiente de la autoridad que por 
allí pasaba, fué conducida á la casa de socorro del 
sesto distrito, donde al llegar espiró El juzgado de 
la Latina, que estaba de guardia, empezó las prime­
ras diligeucias. disponiendo la traslación del cadáver 
al hospital.

Ha obtenido un año de licencia para Oviedo y Cór­
doba el mariscal de campo D. Antonio Pelaez y Cam- 
pomanes.

El brigadier de cuartel en esta capital D. José 
Berruezo ha obtenido cuatro meses de licencia para 
los baños de la Puda (Barcelona) y Utrilla (Teruel).

Ayer se lia presentado al capitán general de este 
distrito, el general D. José Laureano Sanz, que acaba 
de llegar de Puerto-Rico.

Se han concedido-seis meses de prórog.t de licen 
cia al mariscal de campo D. I  elipe Alfau.

Estos dias eran conmovedoras en la pagaduría de 
clases pasivas las lamentaciones de gran número de 
viudas que han sido dadas de baja en las nóminas 
hasta que ssan revisados los expedientes.

El Sr. Galdo, crejmndo que se otorga una especi i 
de privilegio á las personas que obtienen por favor 
papeleta* para visitar los gabinetes que aun se hallan 
reservados á la generalidad del público en el parque 
de Madrid, tiene acordado disponer que se expenJaii 
dichas papeletas al ínfioao precio de un real, desti­
nando lo que por este couoepto se reoau le á los asi­
los de beneficencia.

£1 paso del planeta Venus sobre el soL fenómeno

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE E SP A Ñ A .— Viernes 8 de Julio de J870.
»8tronómloo que se Y « lf lc a  solo cada 125 años, ten­
drá lugar en el de 1874.

i ,<

Algunas familias de Madrid de las que s« hallan 
<le temporada en las Provincias Vascongadas, se 
muestran un tanto alarmadas por los rumorer que 
han circulado sobre próximps movimientos carlistas.

El mártes próximo 12 del corriente, do ocho á do­
ce de la noche, tendrá lug^r un eclipse total de luna) 
que será visible en toda España.

SECCION DE PROVINCIAS.

En Vlllanueva del Rio, provincia de Murcia, ha 
quedado en desuso la enseñanza de instrucción pri- 
primaria á cargo de la profesora de la misma doña 
Isabel María García, hasta tal extremo, que los veci­
nos de aquel pueblo que tienen hijas y quieren dar 
las una mediana educación, se ven precisados á man 
darlas á la escuela que existe en el vecino pueblo de 
Olea, con los riesgos, incomodidades y graves per­
juicios que esta necesidad les impone. Ha llegado el 
extremo de quedar en el ünico establecimiento de 
instrucción primaria á cargo de doña Isabel María 
García tres niñas que son las únicas que asisten á él 
y los padres hacen bien en no mandar sus hijas 
pues á más de lo apática que es dicha señora para la 
enseñanza, tiene la desgracia de carecer casi por 
completo de las dotes de inteligencia necesarias para 
el desempeño de su cargo, y  la junta local de aquel 
pueblo no se ocupa poco ni mucho en hacerla cumplir 
con su ministerio, hasta el punto de que desde el 29 
de Setiembre de 1868 no se ha girado una visita á los 
esta'blecimientos de enseñanza.

Dice un periódico de Cádiz;
«En la urca Pinta que entró el domingo en nues­

tro puerto, regresaron de Fernando Póo los restos de 
la fuerza del ejército que habla en aquel mortífero 
destierro. *

El lúnes bajó á tierra dicha fuerza compuesta de 
un oficial y  hasta veinte individuos de la clase de 
tropa, los que llamaron mucho la atención á su en 
trada en la ciudad á tambor batiente.»

Quéjase La \ndalueia de Sevilla de que las cartas 
de Jerez tardan en llegar dos dias á aquella capital 
siendo así que salen dos trenes diarios de un punto á 
otro.

Dicen de Sevilla:
Lo que sucede en nuestra provincia con las clases 

pasivas contrista profundamente el corazón ménos 
accesible al espectáculo de la desgracia. Familias 
que no tienen más pan que la subvención que repre­
senta la herencia única de un antiguo servidor del 
Estado, perecen de hambre, después de haber vendí 
do el jergón donde descansaban en las horas de la 
noche. Ménos felices que los mendigos, algunos de 
los desventurados, cuya subsistencia depende del pa­
go de pensiones y  cesantías, luchan fatigosamente 
con la miseria antes de resolverse á  mplorar la cari­
dad pública. Si D. Laureano Figuerola reuniese ásu 
presencia á todas estas víctimas de su administra­
ción renovarla aquella escena de Circo Máximo entre 
los gladiadores y el César, presidente en los sangui 
uarios juegos; variando la forma de este modo:—Mi 
nutro, los que matas té saludan.

Hé aquí los detalles que dá un colega cordobés, á 
propósito de un hecho de. que ya nos hemos ocu­
pado:

»Los presos José de la Fuente Visuete y José de 
Navas Morales, salieron de esta capital escoltados 
por la gua'dia civil, por haberlos reclamado el ju z ­
gado de Autequera como complicados en la causa 
que el mismo sigue, de resultas del asesinato del se - 
ñor González, vecino de Cuevas bajas, de cuyo cri­
men dimos cuenta en su dia á nuestros lectores. Ya 
se tenia noticias de que hácia el confin de la provin 
cia y  dentro de los limítrofes vagaba una partida de 
ocho ó diez hombres, la cual se reúne ó disuelve se­
gún se cree oportuno, y á pesar de esto el sargento 
de la guardia civil de Benamejí con tres guardias, 
emprendió su marcha con los presos, si bien con el 
cuidado que era de necesidad, tratándose de dos cri­
minales do tanta importancia y tanto nombre. Su 
temor no era infundado, puesto que al llegar á la ha­
cienda que llaman de Segovia, se presentaron ocho ó 
nueve hombres, dos á caballo y seis á pié, algunos 
de ellos con caretas, diciendo á voces que si no solta­
ban á los dos presos no iba á quedar un guardia vivo; 
más, lejos de intimidarse aquellos valientes defenso­
res del órden y de la seguridad pública, trabaron la 
lucha, de la cual resultaron muertos los dos presos, y 
aun se cree que fué herido uno de los otros crimina­
les, toda vez que en la huida se les vió reunirse â  
rededor de uno de ellos, y llevárselo como en brazos, 
induciendo á creer que el herido no quisieron dejar­
lo atrás en poder de sus perseguidores. Este servicio 
es de mucha importancia, puesto que de fugarse el 
Fuentes y el Navas, hubieran cometido nuevos y 
horribles crímenes, toda vez que paradlos todo era 
nada con tal do conseguir lo que se proponian.»

Continúa la historia de la célebre taberna de la 
calle de Vizcaínos, en Sevilla, titulada La Nueva Eci- 
jam , de donde procedía uno de los muertos en el 
asalto de la casa del marqués de Casa-Ulloa en la vi­
lla de Utrera, y de donde ha sacado la policía recien­
temente uno de los cómplices del bandido Madruga, 
delatado en las revelaciones del famoso nene de Cons- 
tantiua. Anteayer entraron en aquel tugurio unos 
quintos, y se enrejó á jugar con ellos á la yesquita 
el encargado provisional del antro, ganándoles cuan 
to llevaban en aquel escamoteo. Enterados del caso 
algunos guardias populares, fueron allí con los des­
pojados, y aunque el despojador hubiese pretendido 
disfrazarse con unas gafas verdes, fué reconocido, 
recuperado el cumquibus y llevado á la cárcel el esta- 
fedor. De noche tiene que ver aquello y  basta con 
que la policía meta allí la mano para que la saque 
llena y con colmo.

mercados públicos con armas de fuego, porque esto 
aumenta la alarma.

También se nos ha dicho, con presencia de los 
asientos mercantiles de los caminos de hierro de Bar 
celona. Pamplona y Madrid, se ha formado una lista 
de las personas que han recibido remesas de calderi 
lia en esta ciudad, para hacer que los tribunales de 
justicia entiendan en el asunto.

Nos alegraremos de que se llegue á depurar com­
pletamente la verdad, y de que sean severamente 
castigados los que resulten culpables.

Entre doce y una de la noche del domingo, uno 
de jos centinelas de San Miguel de los Reyes de Va­
lencia se vió de repente apedreado, y á poco oyó una 
detonación producida por arma de fuego. Advertido 
del hecho el comandante de la guardia salió con al­
guna fuerza en busca de los autores de este acto de 
hostilidad, y examinó un campo de cáñamo que exis­
te .denirode la cerca que rodea el edificio, y  de don­
de parecían haber partido las pedradas y  el tiro dis­
parado contra el centinela.

Encontráronse, en efecto, las huellas de una ó más 
personas entre el cáñamo, y siguiendo el rasti o, se 
observó que estas habiau penetrado por una puerte - 
cilla de la tapia, que por falta de cérradura está siem­
pre abierta. Allí se perdíanlas huellas y fueron inúti­
les las pesquisas que se hicieron p ira dar con los mal 
intencionados que habían cometido tan brutal aton­
tado.

Se lee en el Tarraconense del martes:
«Ha sido nombrado representante y director de 

las obras de canalización del Ebro D. Luis Joaquín 
Miralles, el cual con este motivo obsequió hace pocos 
dias en Tortosa con un banquete á los empleados de 
la compañía de oanalizacion >

«En virtud de la disposición del señor gobernador, 
el domingo se situaron mesas en los mercados en los 
cuales los serenos expendían varios comestibles. Al­
gunos guardias civiles completamente armados cus­
todiaban los puestos y á los expendores. Creemos que 
no había necesidad de impulsar el auxilio de la fuer­
za pública, porque la protesta de estos dias ha sido 
tan pacifica como podía serlo.»

El 12 de Junio el cardenal arzobispo de Valladoiid, 
asistido del arzobispo de Quito y  del obispo de Río- 
bamba, ha consagrado al nuevo obispo de Guayaquil, 
Mons. Lizarzabaru, de la compañía de Jesús Por una 
singular coincidencia, el cardenal consagrante y los 
dos prelados asisttentes llevaban el nombre de Igna­
cio, de modo que un hijo de San Ignacio, ha recibido 
la consagración en el altar de San Ignacio de ma 
nos de tres Ignacios.

Dicen de Sevilla:
Habiendo tenido conocimiento la guardia civil 

que en la calle de Montemar de esta ciudad se alber­
gaba un criminal llamado Antonio Granado Rodrí­
guez, conocido por Madruga, desertor de presidio, la­
drón de oficio y persona de los peores antecedentes, 
se presentó en la noche del sabado en la referida ca­
sa, haciéndolo preso, asi como á una mujer que 
con él vivía, conduciéndolos al cuartel de la misma 
guardia.

A las dos y media de la madrugada se creyó opor­
tuno conducir al criminal del cuartel á la cárcel, lo 
que se puso en práctica, sieudo acompañados por 
cuatro individuos de la referida guardia. Al llegar á 
la calle de los Reyes Católicos (afueras do la puerta 
de Triana), emprendió la fuga el preso corriendo por 
la calle que hay entre la cárcel y la nueva manzana 
de casas, al rio: retrocedió otra vez por delante de la 
fachada de dichas casas ó sea por la calle de Reyes 
Católicos: tornó luego el arrecife de la izquierda, que 
conduce á la plaza de Armas, y dió la vuelta al án­
gulo que forma la última casa de aquella acera.

Una mujer estaba en la puerta de la primeracasa 
á quien pidió lo ocultara; pero en el momento llega­
ron los guardias, y al hacerles frente, recibió dos dis­
paros de sus rewulvers, cayendo al suelo con varios 
balazos en la cabe»a.

A las detonaciones acudieron los serenos, que se 
entregaron del-cadáver, pue asi lo parecía, por no 
tener ni aun movimiento, retirándose los guardias. 
Inmediatamente avisaron á la parroquial de la Mag­
dalena para que se le administraran los santos óleos, 
saliendo en seguida con este objeto el señor cura.

Al llegar junto al herido se incorporó éste, y con 
voz entera y sin demostración alguna de dolor, pi­
dió se le confesara, lo que hizo el sacerdote en pre­
sencia de los serenos y muchos curiosos. ¡

Avisado el juez de guardia, le fué tomada decía 
ración, contestando á las preguntas que le dirljia la 
autoridad con la mayor entereza.

Colocado en una camilla, fué conducido á la cárcel. 
Este desgraciado era casado, de 30 años de edad, 

y vestía bastante bien, aunque de chaqueta. La mu­
jer fué también conducida á la cárcel.

Según escriben de Granollers al Telégrafo, el sába­
do el tren cogió á un pastor al querer precaver de 
una muerte inevitable á una oveja que estaba en me­
dio de los rails á corla distancia de la locombtora que 
corría. Logró, es verdad, la salvación de la oveja; pe­
ro el pastor quedó aplastado, muriendo instantánea­
mente.

La estra ccion de vinos de Jerez en el pasado mes 
de Junio ascendió á la cantidad de 124.074 arrobas 
figurando á la cabeza de los estractores los señores 
González, Byass y compañía.

Leemos en Xu Crónica de CaUduKa de ayer tarde: 
«Según se nos ha asegurado, parece que se inició 

ayer, y hoy continúa, una especie de huelga entre 
los marineros y demás gente ocupada en los duros 
trabajos de carga y descarga del puerto.

Como sucede siejnpre, el objeto es ganar más y 
trabajar menos; y como acaece también con frecuen­
cia en casos semejantes, no hay conformidad en to­
dos, porque unos querían continuar trabajando, mien­
tras los otros se empeñan en que todos cesen. Nos­
otros, al mismo tiempo que deploramos esas conti­
nuas huelgas, no podemos ménos de respetar la liber­
tad de los trabajadores que quieran valerse de qse 
medio para mejorar de situación, pero eso se entien­
de con tal que los que quieran continuar trabajando 
no se vean imposibilitados do hacerlo por U presión 
material ni moral de los huelguistas.»

den con este motivo que se ordene á la guardia civil 
ejerza una esquisita vigilancia.

El ayuntamiento de Benifayó de Espioca (Valen­
cia) ha suprimido en el presupuesto de gastos para el 
próximo año económico el capítulo refereato á ense­
ñanza.

El comité republicano de dicho pueblo ha protes­
tado contra sumejante incalificable proceder.

Leemos en el Tarraconerue:
«.A cosa de las diez de la noche de ayer se observó 

un fenómeno bastante singular. Una mauga de agua 
despedia una copiosa lluvia desde la Esplanadu hasta 
poco mas de la mitad de la calle de la Uuiou, luego 
retrocedía y después volvía a estenderse hasta e 
mismo punto, como si una mano oculta manejara, 
aquella gran regadera. En las demás calles de la 
puerta baja de la población cayeron solamente algu­
nas gotas.»

Be ha formado una pequeña columna que por dis­
posición del capitán general de las provincias Vas­
congadas está recorriendo algunos pueblos de la pro 
viucia de Pamplona.

SECCION EXTRANJERA.

Según el Boleiin Oficial de Málaga se han hecho 
disparos con armas de fuego á la fuerza de carabine­
ros destacada en la villa de Fuengirola

Leemos en el Diaaio de Reus del miércoles: 
«Anteayer á las diez y media de la noche, hora en 

que teníamos nuestro número en prensa salló de esta 
una sección de Infantería y  caballería con dirección 
á las Borjas, según informes por haber ocurrido algún 
desórden en aquella población, también se trasladó 
el tribunal al mismo punto en la madrugada de 
ayer. •>

El gobernador de la provincia de Zaragoza sus 
pendió hace algunos dias una reunión que pensaban 
tener los republicanos. Con este motivo. El Diario de 
Zaragosa dice que el gobernador obró mal, pues la re. 
unión era perfectamente legal, y  la autoridad no te ­
nia derecho á impedir la reunión.

En los pórticos de las Casas Consistoriales están 
fijadas las listas de la recaudación hecha para aliviar 
á los jóvenes que han entrado en suerte para la quin­
ta de este año. Según resulta de las mismas la totall- 
dad de la recaudación es de 687.006 reales 71 cén­
timos.

Dicen de Zaragoza:
«Sigue el conflicto ocasionado por la falta de cir. 

culacion de calderilla. Creemos que esto cesará e 
breve; pero mientras ese caso llega, desearíamos qu-i 
os agentes de la autoridad no se presentaran en lose

Los periódicos de Barcelona continúan qnejándo- 
se de la poca seguridad de los caminos en aquella 
provincia, pues continuamente se están robando en 
ellos 4 los pobres carreteros. Los citados colegas pi-

Aute la vertiginosa rapidez coa que so precipitan 
los acontecimientos políticos se hace cada vez más 
difícil la tarea del cronista, pues que las relaciones 
y noticias que baila en los periódicos extranjeros re­
sultan atrasadas y pierden la mayor parte de su in 
terés ante el trabrjo no interrumpido del telégrafo. 
Indicábamos ayer la actitud poco benévola coa que 
la prensa y la opinión pública habían acogido en 
Francia la noticia de hallarse acor iada la candidatu­
ra del príncipe Hohenzollern, aceptada por este y 
por el gabinete que preside el con le de Bismark pe­
ro los artículos de que dábamos cuenta y los telé- 
gramas que se recibían eran solo reflejo de las prime­
ras impresiones, y aunque graves, distaban mucho 
de tener la importancia de los que coa posterioridad 
han ido llegando.

Las palabras pronunciadas en el Cuerpo legislati 
vo francés por M. de Grammont, ministro de Nego­
cios extranjeros, M. Chevandier de Valdrome, minis 
tro del Interior, / por último, por M. Emile Ollivier 
jefe del gabinete, encierrau suma gravedad, y  no del 
jan  lugar á la menor duda respecto á las intenciones 
y  propósitos del gobierno francés. La candidatura del 
príncipe de Hohenzollern complet mente Impopular 
en España, hija de la soberbia del general Prlm y 
apoyada únicamente por el elemento oficial que si­
gue obediente las inspiraciones de su jefe, ha venido 
sin necesidad á inferir una herida grave en el cora 
zon de la Francia, lastimando la susceptibilidad de 
nuestros vecinos, y colocando al imperio en-una si­
tuación dificilísima; porque, entiéndase bien; al opo 
nerse Francia, como indudablemente se opondrá, á 
que s j siento en el trono de San Fernando un prínci­
pe prusiano, no ataca nuestra independencia, defien­
de la suya: no trata de imponernos su voluntad, sino 
de conservar intacta su lib. rtad de acción, no consin 
tiendo que la influencia prusiana adquiera unas pro­
porciones incompatibles con el equilibrio europeo, y 
con la honra y la seguridad dcl i.mperio napoleónico. 
Y cuenta que en esta cuestión todos los partidos fran 
ceses están de acuerdo; no hay allí más que una opi­
nión: aún está reciente el agravio do Badowa, y sin 
abdicar completamente de su prestigio y  de la posi­
ción que viene ocupando en el mundo, Francia no 
puede consentir que los Pirineos se conviertan en un 
baluarte prusiano, y vengan á cerrar el círculo do 
hierro formado por el Rin y  los Alpes.

Si se tratáse de una candidatura española, si es­
tuviese pendiente uua cuestión de honra nacional, si 
la independencia de la patria ó la integrida 1 del ter­
ritorio peligrasen lo mas mínimo, nosotros seríamos 
los primeros en levantar la voz en defensa de tan sa­
grados objetos, porque nadie nos aventaja en patrio­
tismo: pero como nada de esto se ventila, como núes ■ 
tra independencia no corre el menor peligro, como el 
conflicto, si conflicto hay, se provoca á sabiendas por 
la insensata temeridad del conde de Reus; como e* 
candidato, ni es español, ni nadie le conoce, ni im - 
porta nada á la inmensa mayoría de los españoles; 
como tiene en su contra á todo el partido conserva­
dor, y á todo el partido carlista, y á todo el partido 
republicano, y á los unionistas, y  á los esparteristas, 
y, en una palabra, á todo el mundo menos al general 
Prim y media docena de amigos suyos y cincuenta 
ó sesenta funcionarios públicos dispuestos á votar al 
moro muza, con tal de conservar sus destinos y su 
inflnencia, creemos que oponerse á la candidatura de 
HQbepzolIern es hacer acto de españolismo y de ver­
dadera independencia, y estamos persuadidos de que 
el príncipe prusiano no se sentará en el trono espa­
ñol, no porque se oponga Napoleón, sino porque le 
rechaza el sentimiento público, y no tiene títulos de 
ninguna especie para que por su causa se lance in­
consideradamente al país en una série de aventuras 
que apresurarán el momento harto próximo de su 
completa ruina.

Muchos males ha causado ya la revolución dé Se­
tiembre, y solo faltaba que sus heroicos autores provo­
casen un conflicto europeo, en el cual nada vamos 
ganando y  podemos en cambio perder lo poco que 
nos queda.

Eu su lugar correspondiente insertamos lo? im­
portantísimos telégramas que recibimos ayer.

Si nuestros lectores comparan la cotización de los 
fondos públicos, estacón las anteriores, vxrán el efec 
to deplorable que en los hombres de negocios habia 
producido la creencia en la posibilidad de una guerra 
europea, insensatamente provocada por nuestros obr 
cecados gobernantes.

Hé aquí ahora la opinión de los periódicos fran­
ceses. y

La Presse:

Se ha prorogado por tres años el convenio para el 
establecimiento de la aduana de Melilla.

El cura párroco de Vergara ha abandonado á sus 
feligreses; este buen señor es el mismo que el año 
pasado se marchó á Biarritz a unirse cou los c ar­
listas.

El Aurrerá es quieu nos da estas noticias.

en Madrid el recuerdo terrible del Dos «le Mayo. Su 
papel de rey español le obligaría á asociarse á las 
fiestas en que so condena el nombre de su familia y 
el bombardeo por su abuelo Murat de 11 capital de 
SU reino.

«Pero no debemos insistir en estas consideracio­
nes. Si place á España tomar un rey en el extranje­
ro, y si el sentimiento nacional sostiene á un hombre 
que es por su origen el rival de nuestra política, no 
debemos hacer predominar nuestros intereses sobre 
la independencia de aquel país.

No aconsejamos al Gabinete de las Tullerías que 
salga de la reserva qne ha observado durante dos 
años en medio de todas las intrigas que asedian al 
gobierno provisional de España, y que encuentran 
en su mismo seno tan tristes y vergonzosas complici­
dades. Pero lo que no puede hacer la política france­
sa, á la Europa toca evitarlo.

»Es una burla pretender que el pueblo español, 
tan orgulloso de su pasado, de su nombre, y tan re­
belde á extranjeras influencias, quiera inclinar su 
nacionalidad bajo el yugo de un príncipe aleman. De 
un punto á otro de la España no hay quien crea que 
para hacer revivir la monarquía fuese necesaria la 
raza de los soberanos de Prusia. No es posible un mo­
vimiento popular que aclame en un príncipe des 
conocido la víspera el salvador de una gran nación.

Todo ello no es más que uua intriga, y esta esta­
lla cuando so ha sabido apartar todas las pretensio­
nes más legítimas. Ahora so vó por qué se combatía 
todo principe españo I y todo principio hereditario. 
Tenemos el sec.-eto de la paciencia de los revolucio 
narlos que están al frente del gobierno de España.....

«Y no so trata solo de una intriga vulgar, del tro­
no de España, del general Prim, ni de las ambiciones 
que crecen á la sombra de esa triste comedia de re­
volución á que asiste un pueblo desventurado; se tra­
ta del poder creciente de la Prusia y del restablecí - 
miento del antiguo imperio germánici» en provecho 
del rey Guillermo. 1870 debe completar la obra de 1866. 
La Alemania del Norte aspira á la dominación del 
continente. El círculo de hierro que rompimos en la 
guerra de los treinta años, se vuelve á cerrar en re­
dedor nuestro, y cuando la autoridad de la Francia 
sucumbe, la libertad de Europa perece. Nosotros, en 
pago de nuestra actitud pacífica durante estos cua­
tro años habremos sido vencidos dos veces, porque el 
suceso que se prepara en España da á nuestra in­
fluencia un golpe tan terrible como SaJowa,»

Le Poys, diario del imperio, después do afirmar 
que el gabinete do las Tullerías tenia las noticias do 
la candidatura del príncipe Leopoldo por sus emba­
jadores en España y Prusia, añade estas frases:

«No disfrazaremos nuestro pensamiento; no que­
remos una Prusia más en el Mediodía de Europa. Si 
es verdad que la córte de Prusia acoge las proposicio­
nes del general Prim, nuestra diplomacia debe tener 
bastante fuerza de voluntad para no permitir que loi 
Pirineos puedan en un momento dado coronarse de 
soldados prusianos. Un rey prusiano eu España seria 
la reconstitución de la monarquía de Carlos V. en los 
Hohenzollern, y esta monarquía se alzaría contra la 
Francia en el Norte y en el Mediodía, á pesar de la 
gran memoria de Luis XIV y de Napoleón.

Esto no debo ser. Lo que no consintió Luis Felipe, 
no lo permitirá Napoleón III, haciende que un prínci­
pe prusiano se ciña la corona de Carlos V. Siempre 
hay un momento en que la Francia puede decir lo 
quiero, y  este momento es, cuando estando de su parte 
la razón y la justicia, el equilibrio europeo y  la paz 
del mundo puede decir á la Europa, lo puedo.»

Le Fígaro:
• Bismark, dice, no está contento de su Sadowa 

austríaco ; necesita un Sadovya francés. No se debe 
elogiar la política de la intervención; pero cuando la 
política de no intervención consiste en dejar á todas 
las otras potencias intervenir mientras 33 permanece 
en el aislamiento y en la ignorancia de todo lo que 
pasa en Europa, no vemos lo que la libertad de los 
pueblos gane en la no intervención; pero sentimos 
todo lo que el poJer y la dignidad de la Francia pier-. 
de en esta política de debilidad.

Deseamos ardientemente que la noticia de un 
príncipe prusiano para rey de España sea falsa, pero 
si fuese cierta, nuestros represeulautes harán bien 
en condenar á ministros que dejan colocar á la Fran­
cia entre los Pirineos prusianos y  el Rhin aleman. En 
esta cuestión seremos intratables, y  no consentiie- 
mos jamás que la influencia y  el nombre de la Fran - 
cia desciendan tan bajo. Bismark es un gran minis­
tro, un ministro patriota que ama á su patria: ¿cuán­
do tendremos un hombre de su altura en Francia.»

Le Gaulois dice que el Sr. Olózaga fué el primer i 
que se sorprendió al leer eu el Gonstiíutionnel el párra­
fo en que se daba cuenta de la candidatura del prín­
cipe Hohenzollern. Inmediatamente, añade el referi­
do periódico, el embajador e-«pañol telegrafió á su go­
bierno, comunicándole la noticia y pidiéndole ins­
trucciones.

El Gaulois empezó á imprimirse antes que la con­
testación llegara; pero el Sr. Oiózaga debe haberla 
recibido bastante detailada en forma de nota diplo­
mática para comunicarla al gobierno francés.

Al Gaulois le parece dificil que el principe Leopol­
do de Hohenzollern sea proclamado rey de Españ i, n 
aun á costa de un golpe de Estado, é imposible que 
pueda mantenerse en el trono.

El Times inserta un telégrama Jo Madrid del*3, en 
el cual se da ia estupenda noticia de que el. príncipe 
Hohenzollern será proclamado rey de España sin es­
perar la sanción de las Oórtes.

La noticia de que el príncipe Leopoldo de Hohen- 
zollern aceptaba la corona de España se supo en Pa­
ria por la princesa María de Badén, hermana déla 
madre disl candidato, y que como gran partidaria de 
D. Cárlos de Borbon y  ele Este, había telégraflado 
esta nueva á la princesa Margarita en Vevey. Así es 
que la Gazeta de Francia,, órgano legitimista, es la 
primera que dió esta noticia.

Ayer adelantamos á nuestros suscritores de 
provincias los siguientes despaches;

Viena6.
La aceptación del príncipe Leopoldo da lugar á un 

cambio de comunicaciones entre las potencias eu­ropeas.
Asegúrase que los gabinetes de Lóndres, Floren - 

cía y Viena están dispuestos á unir su acción diplo­
mática a la de Francia para allanar las dificultades 
actuales.

Lóndres 6.
El «Times» critica con ironía la proposición de 

elegir un soberano que representa la influencia de 
Prusia; añade que no puede ser provechosa para Es 
paña, y que mejor seria conservar de una manera in­
definida la actual situación.

El «Daily News» declara que el general Prim será 
resiwiisable de la guerra civil que resultará segura­
mente.

París 6.
En el cuerpo legislativo M. Grammont, contes­

tando á la interpelación de M. Cohery: hace constar 
que el general Prim ofreció la corona de España al 
príncipe Leopoldo Hohenzollern que la ha aceptado; 
dice que el pueblo español no ha manifestado toda­
vía su Opinión. El gobierno francés no conoce las ne­
gociaciones entabladas; eu cousecueocia, el gobierno 
mega se aplace una discusión que ahora no tendría 
resultado. Asegúrase que el gobierno persistirá en la 
conducta neutral qujha observado hasta ahora, pero 
no sufrirá que uua potencia extranjera instale sobre 
el trono de España un príncipe que pouga en peligro 
el honor y la dignidad de la Francia. (Repetidos 
aplausos). El gobierno confia en la prudencia del 
pueblo aleman y en la amistad del pueblo español, 
pero si sus esperanzas salieran fallidas el gobierno 
cumplirla con su deber sin debilidad. (Nuevos y re­
petidos aplausos).

M. Picard pide se comuniquen á la Cámara todos 
los documentos que puedan ilustrar su opinión. Dice 
que no se debe comprometer el país en una situación 
nueva sin el consentimiento de sus representantes.

El ministro M. Cheavudier de Valdrome contesta 
que no ha llegado aun el momento de la discusión y 
que no puede hacer otra declaración por ahora. M. 
Uremieux habla en e( mismo sentido que M. Picard y  
dice que volver á la discusión con motivo del presu - 
puesto seria una ocasión inoportuna, antes por el con­
trario seria mejor discutir la interpelación que el go­
bierno quiere aplazar.

M. Emilio Ollivier rechaza la petición de M Cre- 
inie, y añade, qué la declaración de M. de Gram- 
inont no tiene ninguna incertidumbre sobre si el go­
bierno quiere paz o guerra. El gobierno quiérela paz, 
la desea con pasión, pero con honra. El gobierno está 
convencido que las declaraciones deM. de Grammont 
darán lugar á una solución pacífica, pues cada vez 
que Europa está persuadida que Francia está firme 
en el cumplimiento de su deber legítimo, la Europa 
no resiste a los deseos de F’rancia.

No se trata ahora de un objeto ocultp, y si la guer­
ra fuese necesaria, el gobierno no la hará sin el asen­
timiento del Cuerpo legislativo, pues vivimos bajo el 
régimen parlamentario.

«Afirmo, añade, bajo mi palabra de honor, que no 
existe ningún pensamiento oculto cuando decimos 
que deseamos la paz, cuando, expresamos la convic­
ción que si todas distinciones de partidos se borran, 
la paz quedará asegurada.»

M. Barthelemy pregunta en qué calidad el maris­
cal Prim ha ofrecido la corona de España á un prín­
cipe aleinan.

M. Ollivier contesta que el gobierno lo ignora.
M Emraanuel Arago insiste. La Cámara se niega 

á que siga la discusión.
En presencia de las esplicaciones del gobierno, los 

diputados renuncian á la palabra.
Viena 6.

La noticia publicada por algunos periódicos de 
Viena que en el caso de guerra Austria quedaria neu­
tral, es inexacta.

París 6.
En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 interior español (sin cupón), 25.
3 por 100 id., exterior id , á 30.
El 3 por 100 francés, 70,80.
4 1¡2 por 100, á 103,75.

Lóndres 6.
Consolidados ingleses de 92 3)4 á 92 7(8.

París 6 .
Ha estallado una insurrección el 21 de Junio en 

Pekín Ei furor del populacho se ha dirigido contra 
los franceses El encardado Negocios de Fra-cia, el 
cónsul francés, los sacerdotes, los frailes y las her­
manas de caridad, han sido degollados, y la catedral 
quemada.

El Sr Olózaga será hoy recibido por el empera­
dor á las dos en Saint-Cloud

A primera hora se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 71,40.
El 3 por 100 español exterior, 1867, á 29 1(8.
El 3 por 100 id. id., 1869, á 28 5(8

Barcelona 6.
Consolidado, á 27,00.
Diferido, á 26,95.
Bonos del Tesoro, á 73,75.
Subvenciones, á 50,50.

BOLSA DE IVIADRID DEL DIA 7.

FONDOS PUBLICOS.
dltimo

DEL 6
STRECIOS
DEL 7

>
tT

3 consolidado......................... 27-20 25-80 »Id. pequeños..................... 27-40 27-40
25-70Id. flu corrieute..................... 27-33 »Id. exterior............................ 31-5Q3 procedente diferido. . CIO ÓO d o -o dId. fia de mes................ 00-00 00-00 »Deuda material..................... 00-00 00-00
00-00Id. personal................ ;

Billetes hipotecarios.............. 100-25 par.Id. segunda serie................... 96-25 95-00Banco de España.......... 146-00 146-00Bonos del Tesoro. . . 74-50 69-50 u
FERRO-CARRILES.

Obligaciones 2.000............... 51-20 48-30 )>Id. nuevas........................... 50-50 47 75Id. de 20.O0O........................ 00-00 00-00 uId. nuevas........................ 50-40 00-00 iCARRETERAS.
Abril de 1850....................... 00-00 00-00Agosto de 1852.............. 00-00 00-00Julio de 1856. . . . . 00-00 00-00 uCAMBIOS.
Lóndres á 9 d. L .............. 50-00 50-00París á 8 d. V. . . [ 5-22 5-21' ))
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BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dî .—Santa Isabel, réina de Portugal, 
CoLTos.—Se gana el jubileo de Ouareata horas en 

la parroquia de San Justo, donde principia la novena 
de Nuestra Señora del Cármea.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
la Concepción en San Pedro ó la de la medalla Mila­
grosa en San Üinés.

ESPECTACULOS.

«Este telégrama es un acontecimiento, y esta so- 
Jucion es pera l^spaña una abdicación de su derecho 
nacional. Para la Francia seria un reto si nuestro pa­
triotismo pudiera alarmarse de las intrigas que uua 
litica ambiciosa no cesa de tramar contra nosotros. 
Caq^bia para Europa las condiciones tradicionales y 
equibrio. Por medio del estableciento de la Alemnia 
del Norte, apoyándole en la alianza de la Italia, re­
construye en favor de I.a monarquía prusiana el im 
pério de Cárlos V. Un prínpe prusiano ocupará el tro­
no vacío de los Borbones. Este príncipe pertenece á 
esa familia donde el conde de Bismark encuéntralos 
lugar tenientes de su rey en el extranjero, y que ba 
dado ya un soberano á la Rumania. Hombre de esca­
po valor, no se le vió en el campo de batalla de Sa 
dowa, y no tiene ma, or inteligencia que su hermano 
el príncipe Cárlos de Rumanja Por su madre es nieto 
de la princasa Antonia Murat, y encontrará por tanto

Dice un periódico de París;
«Las correspondencias de Berlín señalan cierta 

agitación en aquel país, y noticias muy recientes di­
cen que la última discusiou habida en el Cuerpo le­
gislativo francés, en la qué, como nuestros lectores 
saben, la cuestión prusiana, como de una manera em­
bozada, .hizo el gastó de la sesión, ha producido más 
sobreacitacion que la ordinaria.

Añádese á esto, que aquí, en algunos círculos po-
líticos se da como seguro que el emperador de Aus--
tria hará una visita al soberano de Francia y  se ten 
dra una idea de los móviles que producen los rumo­
res de guerra que hace algunos díassa vienen esten' 
diendo.»

Las demás noticias de Europa carecen de interés 
El Monitor Belga ha publicado una nota muy sec¿ 

que corta de raíz todos los rumores que corrían acer­
ca de los propósitos del nuevo gabinete: el barón de 
Anethan y sus colegas declarau que no tienen más 
órgano que El Monitor, y  que no autorizan ninguna 
noticia dada por los demás periódicos. Parece que no 
80 piensa ya en disolver las Cámaras.

I ? f l  MADRID.-Primer acto de Barba azul.
- L a  fiesta de los chinos. baile.-La soirée de Ca-

CIRCO DE PRICE.—M. Lafoulen.—Avolo.—Garl- 
baldi en Sicilia.—Gran baile por la señorita Ferrarlo 
y el Sr. Alonso.

CAMPOS ELISEOS. -Jardines.—A las 8, concier­
to por la banda de ingenieros.—A las 10, ejercicios de 
velocípedos,—A las once y media. Blondín.

Teatro Rossini.—La función se anunciará por car­
teles.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Función de tea­
tro, banda, fuegos.—Entrada 4 rs.

La temperatura máxima de anteayer fué 37*,6 á 
Iqs tres de la tarde, y la mínima 2U4 á las seis de la 
iqañana.

\

M A D R I D :  1 8 7 0 .

IkPSBNTi DEL I»DICA»0R DI LOS CAMINOS n  HlMS.5
Cade de la Cabeza, 36 , bajo. '

Ayuntamiento de Madrid




